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PARTE OFICIAL.
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
«dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara,
me dice á las once de esta mañana lo que 
sigue; ^

"Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
y  S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo han pasado bien la noche 
y siguen sin novedad.»

*Lo que traslado á Y. E. de Real órdcn para 
su inteligencia y efectos consiguientes; Dios 
guarde á  V. E. muchos años. Palacio 1 6 de 
Febrero de 1866.-E1 Duque de Bailén.=Exce- 
lentisimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S, M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dentes del Consejo de Ministros lo siguiente;

«Excmo. Sr.: El Marqués de Sao Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once y media de esta noche ¡o 
siguiente :

»Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra continúa sin novedad, y ha podido dejar 
el lecho por algunas horas. S. A. R. el Sere- 
nisicao Sr. Infante D. Francisco de Asís Leo
poldo no tiene novedad alguna.»

»Lo que traslado á Y. E. de Real órden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio í.° de 
Febrero de I866.-E 1 Duque de Bailén.=Exce- 
lentisimo Sr. Presidente'del Consejo de Minis- 
tros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
*in nored^d en su importante salud.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. S r .; Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 

57 de Diciembre último el escalafón de los empleados 
dependientes de la Dirección general de Estadística 
que se hallan en activo servicio, procede formar tam
bién el escalafón de los que habiendo servido en el 
ramo se encuentran hoy en situación pasiva. Con ob
jeto de incluir á todos los que para ello tengan dere
cho, y al mismo fiempo de no comprender á los que 
por cualquier concepto hayan renunciado á la car
rera ó no se hallen en disposición de volver á ella, 
S. M . la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido mandar que 
se abra un término de un mes desde que se publique 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que to
dos los empleados que hayan sido del ramo de Esta
dística, y se conceptúen con títulos para figurar en 
el citado escalafón pasivo, hagan la oportuna recla
mación directamente á esa Subsecretaría ó por medio 
del Gobernador de la provincia respectiva, acompa
ñando con la hoja de servicios copia certificada de los 
documentos á que la misma se refiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERI O  D E  L A  G U E R R A
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  ( Q .  D. G .) la 
propuesta que V. E. remitió á este Ministerio en 1 .* 
del actual, al propio tiempo que ha tenido á bien 
promover á los Jefes y Oficiales médicos que se ex
presan en la adjunta relación, que da principio con 
D. Narciso Oliveras y Torner y termina con D. Ri
cardo Tortajada y García, á los empleos que en la 
misma se les señala, se ha dignado mandar que los 
indicados individuos y los que se mencionan en la 
relación que también es adjunta, y da principio con 
D. José Camerino'y Linares y termina con D. Manuel 
Lidon y Marco, pasen á continuar sus servicios á los 
destinos que en ámbas relaciones se les designan.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin le remito los Reales 
despachos correspondientes. Dios guarde á Y.E. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director general de Sanidad militar.

Relación de los Je fes y Oficiales médicos que por Real or
den de esta fecha son promovidos á  los empleos y pasan  
á servir los destinos que á continuación se expresan.

D. Narciso Oliveras y Torner, Médico mayor, Jefe fa
cultativo del hospital militar de M ahon, destinado de 
Subinspector Médico de segunda clase Jefe de Sanidad 
militar de las Islas Canarias.

D. Mariano Pascual y Elvira, Médico mayor, Jefe del 
Parque sanitario de Madrid, de Subinspector Médico de 
segunda clase, Jefe del Parque sanitario de Madrid.

D. Jorge Florit y Roldan, primer Ayudante médico 
del regimiento artillería á caballo, de Médico mayor del 
hospital militar de Badajoz.

I). Vicente Hernández y Cortado, primer Ayudante, 
Médico mayor de Ultramar en el ejército de las Islas F i
lipinas, de Médico mayor efectivo del ejército de las Is
las Filipinas.

D. Antonio Urquijo y A rciniega, primer Ayudante, 
Médico mayor de Ultramar en el ejército de la isla de 
Duba, de Médico mayor efectivo del ejército de la isla de 
Cuba.

D. José Garrido y Márquez, primer Ayudante módi

co mayor supernumerario del primer batallón dél ter
cer regimiento de artillería, de Médico mayor del hos
pital militar de Cádiz»

D. José Soriaiio y Herrero, primer Ayúdarité y Médi
co mayor supernumerario del cuarto regímiéñio monta
do de artillería, de Módico mayor del hospital militar de 
Barcelona.

D. Antonio Jiménez y dé la Parra, ségündo Ayudan
te medico del segundo, batallón del regimiento infan
tería de Almansa, de primer Ayudante médico del pri
mer batallón dél regimiento infantería de la Princesa-.

JD. Ramón Casellas y Antiga, segúndo Ayúdente 
médico del escuadrón de remonta do artillería, de primer 
Ayudante médico del primer batallón del régiiiiiéntó in
fantería de Guadalajara.

B. Ricardo Tortajada y García, ségündo Ayudante 
médico de la asistencia de Jefes y Oficiales en comisio
nes activas dél servicio en Valencia, de primer Ayudan
te medico del regimiento caballería de Alcántara.

Madrid 25 de Enero de 1866»

Relación de los msiiiiÓS que por Real órdcH de $5 Úe 
Enero de Í.86Ó pasan á servir el Jefe ij Oficídlés táédi- 
& &  que á continuación se éxprcsaiU

D. José Cámerlno y Linares, Subinspector Médico de 
segundá éláíié, Jefe de Sanidad militar de lá Capitaniá 
gñneral de las Islas Canarias, destinado á lá Üápit&riíá 
general de Andalucía. , ...

D. José Gazul y Bazás, primér Ayúdante médico dél 
segundo batallón Fijo de artillería, ál régimiento ártilié- 
ríá de k  caballo.

D. Juan,.Rústelo y Sánchéz, primer Ayudante médi
co aé la Fábrléa de fundición de Trubia, al cuarto id. 
móntado de artillería.

D. Joaquín Montros y M artí, p r im e r, Ayüdáñte mé
dico del primer batallón dpi ?égimi!érdó Infantería de la 
Princesa, á lá Fábrica fihúlicionde Trubia.

D. Juan Serrano y Aparicio, primer Ayudante mé
dico del regimiento caballería de Santiago, al primer 
batallón del tercer regimiento de artillerías

D. Manuel Lidon y Marco> primér Áyúdánte médico 
del primer batallón dél regimiento infantería de Guada
lajara, al segundó batallón Fijo de.artillería.

Relación de los Oficiales de artillería que por resolución 
de esta fecha pasan d servir los destinos que á conti
nuacion se expresan.
D. Blas Verán! y González, Capitán procedente de la 

Habana, destinado al sétimo regimiento á pié.
D. José Ruiz y Fernandez, Teniente procedente de 

Santo Domingo, agregado al segundo batallón fijo.
D. Meliton Espin y Aguirre, Subteniente proceden

te de Santo Domingo, al segundo regimiento á pié.
D. José Rodríguez y Diaz, Subteniente procedente 

de la H abana, al tercer regimiento á pié.
D. Ruperto Apellaniz é Insausti, Subteniente proce

dente de la Habana, al cuarto regimiento á pié.
D. Lino Martínez y López, Subteniente procedente 

de la H abana, al ouarto regimiento á pié.
D. Juan Oliver y R o ig e r , Teniente del primer bata

llón fijo, de agregado al segundo batallón fijo.
Madrid 24 de Enero de 1866.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina.(Q . D. G .) la 
propuesta que Y. E. remitió á este Ministerio en 18 
del actual, ha tenido á bien nombrar segundos Ayu
dantes Médicos del Cuerpo de Sanidad militar á los 
11 Médico-cirujanos que se expresan en la adjunta 
relación, que dá principio con D. Cárlos de Funes y 
García y termina con D. Francisco Arredondo y Gó
mez, cuyos individuos han sido aprobados en las úl
timas oposiciones á ingreso en el referido Cuerpo y 
deberán pasar a .servir los destinos que en la preci
tada relación se les designa.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin le remito los Reales 
despachos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1866.

O’D O N N SLL.
Sr. Director general de Sanidad militar.

Relación de los Medico-cirujanos d quienes por Real ór“ 
den de 27 de Enero de 1866 se nombra segundos A yu 
dantes médicos del Cuerpo de Sanidad m ilitar.
D. Cárlos de Funes y García, destinado de segundo 

Ayudante médico del hospital militar de Ceuta.
D. Inocencio Pardo y Lastra, de segundo Ayudante 

médico del escuadrón de remonta de Sevilla.
D. Emilio Barreda y García, de segundo Ayudante 

médico del segundo batallón del regimiento infantería 
de Cantabria.

D. Juan Merino y Aguinaga, de segundo Ayudante 
médico del batallón cazadores de Barcelona.

D. Francisco López Cerezo y A ndreu, de segundo 
Ayudante médico del segundo batallón del regimiento 
infantería del Rey.

D. Julián Yillaverde’y Moraza, de segundo Ayudante 
médico del batallón cazadores de Llerena.

D. Manuel Morales y Gutiérrez, de segundo Ayu
dante médico del segundo batallón del regimiento in
fantería de Luchana.

D. Wenceslao de Vega y Alcega, de segundo Ayu
dante médico del segundo batallón del regimiento de in
fantería Guadalajara.

D. Antonio García y Reboredo, de segundo Ayudan
te médico del batallón cazadores de Antequera.

D. Emilio Borrel y Padrines, de segundo Ayudante 
médico del regimiento infantería de la Reina.

D. Francisco Arredondo y Gómez, de segundo Ayu
dante médico del tercer batallón del regimiento Fijo de 
Ceuta.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Enero de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Salamanca y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Valladolid, por Doña Josefa Brusí con Doña Felipa 
y Doña Romana Este vez Crespo, esta representada por 
su marido D. Cipriano Ralero, sobre división de bienes:

Resultando que por fallecimiento de Doña María 
Teresa Cabezas, madre de D. Juan Este vez, se formó en 
el año de 1818 cuenta y partición de sus bienes, ha
biendo correspondido al D. Juan 39.634 rs. 17 mrs., que 
se la pagaron en una casa y seis undécimas partes de 
otra, sitas en la calle de la Rosa de Salamanca, y en di
ferentes muebles y efectos; y que en 25 de Agosto de 
1825 contrajo matrimonio D. Juan Estevez con Doña 
Josefa Crespo, del que tuvo dos hijas, Dona Romana y 
Doña Felipa:

Resultando que en 45 de Marzo de 1826 otorgó Don 
Juan Estevez escritura, confesando que su esposa Doña 
Josefa Crespo liabia aportado á su matrimonio por legí
tima paterna y recibido el otorgante 39.492 rs. 13 mrs. 
en diferentes efectos de tienda, bienes raíces, ropas y 
créditos que especificó; y que instruidas en 1836, por 
defunción de Doña Manuela Suarez, madre de Doña Jo
sefa Crespo, diligencias de partición de sus bienes, que 
fueron aprobadas por auto de 3 de Febrero de dicho 
año, correspondieron á Doña Josefa 29.100 rs., que se la 
pagaron en efectos de tienda, alhajas, ropas y muebles, y

éñ un crédito á favor de la testamentaría y en contra 
dé D,. Juan Estevez de 10.177 rs. y 10 mrs..:

RéSUltando qup Doña Josefa Crespo falleció en 1.° 
dé Agosto, dé 183.7; que su maridó D. Juan Este- 
¥e& Contrajo matrimonió dds_ años después con Doña 
íóééfa Brusí, y que murió en 30 de Enera dé 1863:

Resultando que prevenido el abintéstato á instancia 
de Sus dos hijas Doña Romana y Doña Felipa, se prac
ticó, con citación de la viuda Doña Josefa Brusí, él in
ventario de su§ bienes, consistente en metálico, alhajas, 
jílúéhles y .créditos y una casa sita eñ la calle de los 
Bándos de la éilidad de Sal&mártcá, comprada por el 
finado en Diciembre .de 1852' que fue apreciada' ón 
73.2QÓ rs. y lós demás tienes en 30.498:

Résültáiido qúe riopibrados por las partes liquidado
res, el elegido por ias hermanas físieVcá, doii presencia 
dé los datos que le suministraron, reconociendo que no 
existía prueba escrita ni verbal que sirviese para, fijar él 
éáiidál qhé tóriid BsteveZ) propio, ya de sus hijas, al 
éááafse cón Doña Josefa Brusí; que no era cierto con
sumiese desdé 1824 hasta 1.° de Agosto de 1837 los 
108.692 ré; .de qü herencia y. de la de. su primera esposa,.y

gátiáhéiáé dé sii profesión medica; y qiid sería áb* 
surdo suponer que los bienes inventariados eran preci
samente gananciales dpi segundo. matrimonio^, lijó la 
cáiitidád aé capital aportado á este Porx Estevez en 43.698 
fSálés; súma. que sé formaba con ios 29.100 rs. de ía he
rencia materna de Doña Josefa Crespo; 8.500, precio de 
la casa de la calle de la Rosa, vendida. en 1837 después 
aé enViddajL, y 0.098 rs., válor <je.los.ii.bros y ropas de 
Vestir de Estevez y sus hijas y. de los ahorros qúc pro
bablemente haria durante los tres primeros años (je su 
estancia como Facultativo en Mógaraz; y la suma de ga
nanciales éá loé 6(3.000 rs. restantes.del cabdal inventa- 
Ü1&U0, correspondiendo por tanto, á Doña Romana"y Do
ña Felipa Estevez, por m itad , como acreedoras de su 
padre y en concepto de herederas de su madre, 68.592 rs. 
y 13 m rs.:

Resultando que el Contactar, nombrádó por la viuda 
poñá íó|éfá Brüsl, Considerando común todo .el, caudal 
Inventariado, en atención á que pót ninguna de las par
tes se probaba aportación al matrimonio , opinó que los 
bienes relictos debían dividirse por mitad entre la viuda 
y las dos hijas del difunto Estevez.; y que elegido en su 
virtud Contador terceroi se adhirió al dictamen del noni- 
ttfádo Jitíf áqüellás!..

Resultando que Doña Josefa Brusí la impugnó, ale
gando que Doña Romana Estevez, al. contraer matri
monio con D. Epifanio R alero, recibió de su padre va
rios efectos que debía traer á colación; que al contraer 
Estevez su segundo matrimonio no poseía algunos bie
nes , y qüe lds qüe se encuentran al fallecimiento de un 
cónyuge, sin justificarse qüe sean propiedad dé bnó de 
ellos, se entienden gananciales:

Resultando .que Doña Romana y Doña Felipa Este- 
vez solicitaron á su Vez, que se laS págase ante todo’ la 
dote de su madre, importante 68.89$ rs . , séparándo 
después los 39.634 que constituían la aportación de Don 
Juan Estevez como herencia probada de sus padres, 
puesto que las deudas, á cuya clase pertenecía lá dote, 
no eran bienes que hubieran marido y mujer, quedan
do por esta sola deuda reducidos los inventariados a 
35.506 rs., que indudablemente deberían partirse con la 
viuda, á no haberse probado que Estevez tenia bienes 
suyos apartadamente:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que con
firmó con las costas la Sala primera de la Real Audien
cia de Valladolid en 17 de Enero de 1865, declarando 
que del haber relicto por D. Juan Estevez son descon
tables preferentemente á favor de sus hijas 68.592 rea
les que su madre Doña Josefa aportó al matrimonio, y 
los restantes gananciales y partióles entre aquellas y la 
v iuda:

Resultando que Doña Josefa Brusí interpuso recur
so de casación, citando como infringida la ley 4.a, tít. 4.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que los bienes que han marido y mu
jer , según la ley 4.a, tít. 4.*, libro 40 de la Novísima Re
copilación son de ámbos por medio, salvo los que pro
bare cada uno que son suyos apartadamente:

Considerando que siendo esta justificación un hecho 
sujeto á prueba, y habiendo estimado la Sala senten
ciadora, en virtud de la apreciación de la testifical prae- 
ticada por ámbas partes, sin que contra dicha aprecia
ción se haya citado ley alguna ni doctrina infringida, 
que D. Juan Estevez, al contraer su segundo matrimonio 
con Doña Josefa Brusí, conservaba las dos cantidades 
que habia percibido por herencia paterna y materna de 
su primera mujer Doña Josefa Crespo, la sentencia que 
declara que del haber dejado por Estevez á su falleci
miento debe descontarse la suma á que ascienden aque
llas dos partidas, y que solo lo restante se consideren 
gananciales partióles entre la viuda y las dos hijas del 
primer matrimonio, no ha infringido la citada ley 4.a 
única invocada en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por Doña Josefa Brusí, á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniese á mejor fo rtuna, y en 
las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,' man
damos y firmamos. =R am on López Vazquez.==Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquín de Palma y Vinuesa.=Tomás 
Huet.=Eusebio Morales Puideban.=»=Manuel José dePo- 
sadillo.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sec
ción segunda, el día de h oy , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de 186G.=~Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á29 de Enero de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Vich y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona han seguido D. Martin Sanglés, D. Antonio Alc- 
many y D. Juan Sauz con Doña Josefa Font de Codina 
y su hijo D. José, sobre cumplimiento de un contrato de 
aprovechamiento de aguas, los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso ele casación interpuesto por los de
mandados contra la sentencia que en 5 de Diciembre de 
1864 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 18 de Marzo de 
1679 el Bayle general del Real patrimonio de Barcelona 
concedió á D. José Regás en establecimiento enfitéuMeo 
la facultad que gozaron sus predecesores desde 1362 de 
tener y construir molinos harineros, traperos y demás 
que quisiera en una y otra parte del rio Ter desde el 
punto llamado Rocal de Vicens hasta el denominado Ro
ca corva inclusive, pudiendo^ tomar las aguas de dicho 
r io , formar represas y acequias, y todo lo demás nece
sario á dar movimiento á los molinos hechos y que su
cesivamente hiciesen él y sus sucesores, con prohibi
ción de que los edificara otra persona alguna, ni usara 
de las aguas en la expresada demarcación :

Resultando que el mismo Bayle en el año de 1703 
otorgó otra escritura de establecimiento á favor de la 
universidad de Manlleu, en cuya virtud esta intentó ha
cer represas, acequias y molinos en el expresado rio , y 
que habiendo entablado den\anda contra la misma Don 
Óárlos de Regás transigieron el pleito renunciando la 
universidad á sus pretcnsiones y cediendo al D. Garlos

y sus súccsóres todo el derecho que pudiera tener en 
virtud de su .establecimiento : . . . . . .

Resultando que por el mérito de las dos escrituras 
de I6Í9 y 1703 D, Francisco dé Calm y su mujer Dona 
María Nuria de Torralla y  Regás solicitaron del patri
monio que sé les concediese facultad expresa de resta- 
Ijlédér las aguas con todo el trecho comprendido desde 
el Roncal deü Yifáfts hasta Roca corva para molinos, fá
bricas y cualesquiera otros liso# útiles á que pudieran 
aplicarse en beneficio público ó particular, y de usarlos 
ellos también, alegando que teñían él dominio úfil^ de' 
ellas por las citadas escrituras; Solicitud que denegó el 
Bayle general después de haber oido al F iscal, á\ Con
facio r y al Asesor, los cuales opinaron que aquéllos no 
tenían el derecho completa de disponer de las aguas del 
Tpr, sino la facultad privativa cío establecer molinos lia- 
ññeí'ós y Otros en el distrito indicado:

Resultando qué pór escrituras cíe 23 ele Noviembre 
de 1829 Doña María Masgrari aé Ooclina y su hijo Don 
Jdarí (antecesores de los demandados Doña Josefa Font 
y D. José Cocí i naj, árrendaron sucesivamente poü termi
nó de cinco años á José VaÜs f  Rio desde aquella fecjici, 
á p:. Domingo Feiner desde 1.° de Novíélñbre de 1834, 
y á José Vdlls desde igual dia dé 1839 hasta,31 de Octu
bre de 1844, una casa con su huerto que poseían en la 
calle clelTer de la villa ele Manlleu pbr precio de 40 li
bras .aflíjales ] con la condición de que el arrérídátairio 
podría durante los educó años del contrato hacer una 
acequia y conducir el agua q(ié había pensado tomar pn 
arriendo á D. Francisco de Calm y de Torrúlla* y dejar 
él do la casa y huerto si no se le concedía el agua por 
parle del D. Francisco 5

Resultando que por otra escritura de 16 de Febrero de 
1830 diclió DI Francisco’ Calm y Torráiía y SU mujer 
Doña María Nuriá dé Regás árréndardn á José Valls y 
D. Domingo Feiner por los misnios ciñéó añós correla
tivos á cada uno , el derecho y facultad de usái* c‘í ñgúa 
que pasaba por la acequia del molino de Miarons á in
mediación de la calle llamada Cali de Ter y que necesi
tasen para el cürsd dé id fábrica qüe habían proyectado 
Construir, pudierídó1 hacer .úna represa y las’ démás 
obras necesarias en la acefitíid ,• sin eleyár el agua más 
que á la altura de una piedra que habiá fronte al huerto 
de Juan Vendrell, y debiendo volver el agua áí rio 
luego que hubiera servido para el curso de su fábrica, 
sin destinarlq á ót-ro uso:

Resultando que poC irarisácelon escriturada en 8 de 
Febrero de 1832 los mismos Calm y sú ésp'dsá  ̂consíny 
tieron que D. Gaspar y D. Juan Pujol, obteniendo él 
correspondiente establecimiento del Real^ Patrimonio 
como lo obtuvieron en éféctó. ér« 7 de Julio, pudieran 
construir una represa en la acequia por donde corrían 
las aguas que movían ol molino de Miarons á fin dé ta- 
niiir lds que necesitasen para las fábricas de artefactos 
de algddon y lan a , qtlé intentaban construir en los 
íiúertos qüe sé indican , con la precisa éondieion de for
marla mas abájb del puntó en que se hallaba doñstruida 
otra qüe servid para conducir las aguas á la fábríéá dé 
D. Domingo Feiner para rió cdiisar perjuicio á esta, de 
pagar 40 libras anuales, de mantener la Cépresa ,y ace
quia á su costa désele cierto punto, y  de no poder Ve- 
Clan! a r indemnización si se quedasen sin agua, porque 
dejara de existir él molino ele Miarons, ó porque fuese 
trasladado á otro sitio variándose pof ello la acequia, si 
bien entonces cesaría el pago de la pensión estipulada 

Resultando que habiéndose quemado el molinó dé 
Miarons en el incendio ocurrido éil la villa de Manlleu 
el 28 de Abril de 1838 y careciendo él D. Francisco 
Calm de medios para reedificarle, le dió en censo énfi- 
téutico á D. FrdnciSco Mitjavila por escritura de 5 de 
Marzo de 1840 con sus aguas y demás accesorios para 
que le reedificase y mantuviera y conservara á su costa 
la represa por donde se tomaba el agua plantando cerca 
de la embocadura de la acequia un monton de piedra 
que marcase hasta donde debia llegar el agua:

Resultando que el mismo D. Francisco Calni por otra 
escritura de 2 de Abril de dicho año concedió á D. Do
mingo Feiner y sus sucesores perpétuamente la facultad 
de usar y valerse del agua que pasaba por la acequia 
del referido molino de Miarons para el curso de la fá
brica entonces destruida que Feiner tenia en el huer
to y casa de D. Juan Codina, ó para otras que en adelan
te construyese en el modo que mejor le acomodara en 
el trecho que mediaba desde donde existia dicha fábrica 
hasta debajo del puente de la villa de Manlleu bajo di
ferentes pactos, entre ellos, el de que no habia de tomar 
de la acequia más agua que la que antes tom aba, ni ha
cer innovación alguna en su represa y abertura de la 
acequia, con el fin de que las fábricas de D. Gaspar y 
D. Juan Pujol no padeciesen ninguna clase de perjuicio 
cuando se reedificaran:

Resultando que en 26 de Octubre del mismo año de 
1840 D. Domingo Feiner, haciendo mérito de la anterior 
escritura, y diciendo que en aquel dia habia cedido á 
D. Francisco Puget la casa y huerto de D. Juan Codina 
en que tenia su fábrica, concedió á dicho Puget, sus he
rederos y sucesores y á quien este quisiera por término 
-de 24 años, que concluirían en 31 de Octubre de 1864, 
la facultad de usar el agua que pasaba por la acequia 
del molino de Miarons para dar curso á la fábrica que 
Puget proyectaba edificar al extremo de la calle de Cali 
de Ter de la villa de Manlleu, en terreno de María Codi
na con varias condiciones, de las cuales fué la primera 
que Puget le pagaría 80 libras en cada un año de los de 
la concesión y tomaría el agua del mismo modo y según 
los pactos con que D. Francisco Calm se la tenia cedida 
á é l ; la cuarta, que siempre que Puget ó los suyos de
jaran la fábrica ó no quisieran continuar en la conce
sión, se taparían las bocas del rio cerca de la acequia 
del molino en donde se tomaba el agua y se quitarían 
las obras que hubieran hecho, á fin de que el agua ba
jase libremente á la fábrica del Feiner; la sexta, que tam
bién se taparían las bocas si aquel, por razón de no con
tinuar en la posesión de la fábrica ó por cualquier otro 
motivo, dejaba de pagar la pensión por dos años conse
cutivos, y la sétima, que se entendería prorogado el con
trato aunque terminaran los 24 años, miéntras Puget y 
los suyos poseyeran la fábrica y pagasen las 80 libras 
anuales, las cuales podrían quitarse ó redimirse siempre 
que las dos partes convinieran en su precio:

Resultando que en 5 de Octubre de 1841 D. Francis
co Mitjavila concedió en enfitéusis á D. Francisco Pu
get una pieza de tierra y toda el agua procedente del rie
go que provenia de la represa llamada delDulcet, con la 
embocadura del agua, acequia, represa, márgenes y todo 
.lo demás anejo á dichas acequia y represa, en el modo y 
forma con que á él se le habia concedido en la escritura 
de establecimiento de 5 de Marzo de 1840 por D. Fran
cisco Calm; pero reservándose para sí y los suyos perpé
tuamente el agua necesaria para dar cursp á dos mue
las harineras y un trull de blanquear trigo , que exis
tían en el molino:

Resultando que Doña María Codina Masgrau, viu
da de D. Francisco Codina, y tenutaria de su herencia, 
otorgó una escritura en 25 do Noviembre de 1841, en 
la que dijo que ella y su hijo D. Juan arrendaron en 
23 de Noviembre de 1829 á José Valls una casa con su 
huerto, en los cuales se construyó una fábrica de car
dar, que fue incendiada por Jas tropas carlistas en la úl
tima guerra; que Valls^ cedió coarriendo á D. Domingo 
Feiner y este lo cedió á su vez áD. Francisco Puget por 
el tiempo que faltaba, y que accediendo á la petición de 
próroga del D. Francisco, otorgaba que daba en arren
damiento ai mismo, por término de 20 años, que prin
cipiarían en i.° de Noviembre do 1840 y concluirían en 
31 de Octubre de 1860, todo el patio ó trozo de tierra jun
to con las paredes que quedaron de dicho incendio, en 
el cual se hallaba construida la fábrica que habia reedi
ficado D. Francisco Puget, mediante convenio, en la ca
lle llamada Cali de Ter, de la villa de Manlleu, con la 
condición de que en el caso do que por motivo de guer

ra ú otro fortuito el arrendatario ó sus sucesores desis
tiesen del arrendamiento, quedarían á favor ue¡la otor
gante y los suyos el edificio tal como se encontrase, a 
rueda principal del juego de agua, que daba curso a di
cha fábrica y el derecho que el arrendatario tema adqui
rido cri agua sin bonificación alguna y que concluido ei 
a rren d am ien to  quedaría igualmente á su favor tod° ■ 
expresado, abóí]ando< solamente á Puget la mi. ® 
valor de la rueda á ju lé - io p e r i to s ;  lo cual acepto 
obligándose á su cumplimiCñt°: , ^

Resultando que en 4 de Fcbf£*0 de 1847 D. Domingo 
Feiner vendió á D. Martín Sanglés, D. Ramón Sauz: ^ 
D. Antonio Alemany ía facultad de u*ar y valerse del 
agua que pasaba por la acequia del molino de 
para los objetos y en el modo y forma que le ® Ĉ T 
elida por D, Francisco Calm en 2 de Abril de 184G, con 
la obligación de abonar las 50 libras que se habían 
satisfacer á este, y además les vendió el derecho de 
brar las 80 libras catalanas que debia pagar anualmente 
Francisco Puget en virtud de la obligación constituida 
én la escritura de 26 de Octubre de 1840 y  todos Jo> de
rechos y acciones que se reservó en la misma y cuantas 
Utilidades por ella pudieran corresponderle:

Resultando que en 15 de Mayo siguiente otorgaron 
una escritura D. Francisco Puget, D. Martin Sanglés, 
D. Áníónio Áíemany, D. Ramón Sanz, D. Juan Pujol y 
D. José Üorominas, con el fin de que en todo tiempo 
Constase la. párta que á cada uno correspondía por los 
derechos adquiridos" de Utilizar las aguas del rio Ter que 
discurrían por la acequia déí molino llamado de Miarons 
para dar curso á Sñs respectivas fábricas, y en ella con
vinieron , entre otros particulares, qu® de dichas aguas, 
tomadas u?sde la represa que Se hallaba frente á la fa
brica que poseía Puget al fin de la calle de Cali de Ter 
hasta el frente de la cáSa de José M unt, tomarían Pujol 
V Coraminas la mitad, y puget, Sanglés, Alemany y 
Sanz ía otra m itad , haciendo iá división según las re- 
sr’lás qüe expresaron: qüe Puget percutiría el paso de las 
acequias quedos otros debían construir J  les cedería to
dos los derechos que tenia en el terreno que liama üe ocu
par dicho paso, siempre que dejaran la obra de R10d0 
no perjudicaseá su fábrica: que en remuneración ue es
tas concesiones Sanglés, Alemany y Sanz prometían no 
remolcar ni embutir las aguas que salían de la fábrieS 
dé Pú&et á mayor altura que la del pavimento de un 
mojonóle piedra labrada que se fijaría más abajo del 
des»uas, frente & la puerta del huerto que poseía San- 
irlós, renunciando en Chanto á este punto solamente los 
derechos que tenían adquiridos D. Domingo Feiner; v  
qiíé atendiendo á que Puget poseía la fábrica temporal
mente por razón de ciertos convenios, lo expresado en 
esta escritura le obligaría solo por el tiempo que pose
yese dicha fábrica, y clíándo la dejase quedaría sin obli
gación alguna:

Restíí&rido que habiéndose seguido cierto pleito en
tre D. Francisco Püget y D. Martin Sanglés, D. Antonio 
Alemany y los herederos de D, Ramón Sanz, en el que 
recayó ejecutoria, para cuyo cumplimiento se estaban 
ttfácticando diligencias, otorgaron los cuatro escritura 
de coñVéñio en 22 de Julio de 1857, por la cual pactaron 
quo P u g e t  por Si y sus sucesores abdicaba y renunci«^- 
ba para después de dc?3 años, contados desde aquel dia, 
á favor de Sanglés, Sanz, Alemany y socios todos los 
derechos hasta entonces adquiridos relativos á la fabrica 
que poseía temporalmente, propia de María Codina Mas
grau, difunta, tanto respectó al edificio , aguas, repre
sas y  conducto, como á cualquiera otro particular con- 
cerñidrite! á la misma, quedando Sangíss y consortes en 
su lugar para hánér uso de dichos derechos del modo que 
mejor le conviniese; y que tan pronto como. Sanglés, 
Sanz, Alemany y socios entraran en la posesión y uso 
de la fábrica, clne'daria Puget exonerado del pago dé la 
pensión que á razón dé 80 libras anuales debía satisia- 
cef hasta el año de 1860 en que terminaba el arrenda
miento ert Virtud de la cesión hecha á su favor por Don 
Domingo Feinér én 26 de Octubre de 1840 y obligados 
aquellos á satisface!1 á ía Codina ó su dereeho^ habiente 
100 libras anuales que por arriendo de la fabrica le pa
gaba Puget:

Resultando que en 11 de Marzo de 1862, con presen
tación de algunos dé los documentos que quedan reio- 
ridos, D. Martin Sanglés, D. Antonio Alemany y Don 
Juan Sanz entablaron demanda contra Doña Josela 
Font.de Codina y su hijo D. José Codinapara que se les 
condenase á que éii cumplimiento de lo convenido en 
los pactos 4.° y 6.a de la escritura de 26 de Octubre de  
1840, cerrasen ó permitieran que ellos cerraran las bo
cas del rio á la orilla de la acequia del molino donde 
tomaba el agua la fábrica de los Codiiias, con todo lo 
demás allí prevenido ó indemnización de perjuicios y 
costas, exponiendo en apoyo de esta solicitud, que por 
consecuencia de la escritura de 4 de Febrero de 1847, 
de que se ha hecho relación, habían sucedido en los 
derechos de D. Domingo Feiner; que este tenia arren
dado el uso de las aguas de la acequia de Miarons a Don 
Francisco Puget por la de 26 de Octubre de 1840 con la 
condición resolutoria que se contenia en el pacto 4. de 
la m ism a; y que dicha condición se habia cumplido ya-, 
porque Puget dejó de poseer la fábrica construida en el 
terreno de Codina, según la escritura de 22 do Julio de 
1857: , ^

Resultando que Doña Josefa Font de Codina y su 
hijo D. José contestaron á la demanda pidiendo que se 
les absolviese de ella con imposición de costas a los ac
tores , y al efecto alegaron: #

1.° Que lo que se llamaba vulgarmente acequia del 
molino Miarons, por donde corrían las aguas que ellos 
tomaban para dar curso á su fábrica, no era otra cosa 
que un brazo del rio Ter, y por consiguiente dichas 
aguas en el referido punto eran públicas y podían apro
vecharlas los propietarios, en virtud de las disposicio
nes legales vigentes, cuando pasaban por 'sus heredades 
como á ellos sucedía, siendo dimanado de aquí su dere
cho y no de concesión de persona alguna:

2.° Que D. Francisco Calm y Torralla no tuvo de
recho de propiedad sobre las aguas, y por consiguiente 
no pudo trasferirlo á D. Domingo Feiner por la escri
tura de 2 de Abril de 4810, ni este á los actores por la 
de 4 de Febrero de 4847, careciendo por tanto de fun
damento la acción que deducían en su demanda:

3.* Que suponiendo que Calm y Torralla tuviese 
algún derecho sobre las aguas, como en la citada escri
tura de 2 de Abril de 484Ó se le concedió á Feiner sola
mente para el curso de la fábrica construida en el huer
to y casa de Codina y demás que estableciese en el ter
reno que indicó, prohibiéndole que pudiera hacer otra 
uso de ellas, ni tomar más que las que habia tomada 
hasta entóneos, y hacer innovación alguna en la repre
sa y bocas de la acequia donde tomaba el agua, y coma 
Feiner vendió á los demandantes la misma facultad que 
le concedió Calm , y además estos no tenían fábricá al
guna en el terreno indicado y las aberturas de la ace
quia estaban actualmente en el mismo estado que en % 
de Abril de 4840, era claro que no podían reclamar el 
cierre de dichas aberturas ni la variación del curso de 
las aguas, porque esto seria hacer una innovación quo 
no les estaba perm itida:

4.° Que prescindiendo por un momento de lo dicho y  
atendiendo únicamente á la escritura de 26 de Octubre de 
1840, toda vez que en ella Feiner concedió áD. Francis
co Puget, á los suyos y á quien este quisiera el uso de las 
aguas para dar curso á la fábrica que trataba de edificar 
en la calle llamada Cali de Ter en terreno de María Co
dina por tiempo de 24 años, y estos no habían pasado, 
tampoco podían los demandantes, en virtud de la cesión 
de derechos que les liabia hecho Feiner, pedir el cierre 
de las bocas del rio y demás que solicitaban, porque se im
pediría el uso del agua dentro del plazo de los 24 años; 
y que no servia invocar el pacto 4.° de dicha escritura, 
porque si Puget habia dejado de poseer personalmente 
la fábrica, la poseían sus sucesores, que lo eran los de-



mandados en este pleito, según el contenido de la es
critura de 25^de Noviembre de 1841 arriba citada, la 
cual impedia á Puget hacer cesión alguna en contra de 
lo  que en aquella pactó y se obligó á cumplir:

5.* Que en el negado caso de que D. Francisco C-alm 
y  de Tcyrralla hubiera sido el dueño de las aguas, el 
derecho de los demandados no dimanaría exclusivamen
te he las concesiones hechas á Feiner en escritura de 2 
he Abril de 1840, y por este á Puget en la de 36 de Oc
tubre del mismo año, sino también de la que el mismo 
Calm hizo á D. Francisco Mitjavila; en 5 de Marzo de 
18-40 y este á Puget en 6 de Octubre de 1841; por con
siguiente , la cesión de Puget á Sanglés y consortes del 
derecho que le trasmitiera Feiner, no estorbaría que 
pudieran usar del agua y tener abiertas las bocas por 
donde se tomaba, en virtud del que trasmitió Mitjavila, 
que no había sido cedido á los actores, sino á los de
mandados:
it 6.° Que de estimarse la demanda se seguirían á ellos 
perjuicios considerables sin reportar beneficio alguno 
Sanglés y consortes, sino antes bien sufriendo también 
pérdidas por su parte:

Y 7.* Que datando las bocas de la acequia y la en
trada del agua por ellas de más de 30 años , existia á su 
favor la excepción de prescripción:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y 
practicadas por las partes las pruebas que creyeron con
venirles, el Juez de primera instancia dictó sentencia

en 18 de Febrero de 1863 declarando que en aquella fe - 
cha no tenian derecho los demandantes para obligar álos 
demandados á cerrar desde luego las bocas que había á 
la orilla de la acequia del molino de Miarons, por los 
cuales tomaban el aguapara su fábrica; pero que silo te
nian á que lo hicieran llegado que fuese el dia 3L do 
Octubre de 1864, en que concluía el arriendo que ̂ Fei
ner hizo á Puget, y condenándoles para entonces á que 
lo verificasen:

Resultando que en la segunda instancia evacuando 
posiciones D. Martin Sanglés y D. Antonio Alemany, 
reconocieron que era cierto que en un juicio de conci
liación habían pedido que Doña Josefa Font y su hijo 
D. José Codina, como puestos en lugar de D. Francisco 
Puget, cumplieran el pacto 4.° de la escritura de 36 de 
Octubre de 1840; y que visto el pleito,̂ la Sala tercera 
de la Audiencia de Barcolona en o de Diciembre de 1864 
confirmó la sentencia del Juez:

Y resultando que contra esto fallo interpusieron Do
ña Josefa Font y su hijo D. José Codina recurso de ca
sación, por haberse infringido tn su concepto :

1.° La ley 16, tít. 33, Partida 3.a, y la doctrina esta
blecida en sentencia de este Supremo Tribunal de 33 
de Diciembre de 1860 de que «la sentencia debe profe
rirse en aquel mismo modo y forma con que fue hecha 
la demanda ó con que se hicieron las reclamaciones de 
las partes;» porque se liabia fallado lo que ninguno de 
los litigantes habia pedido ó sea que se cerrasen las bo

cas que habia á la orilla de la acequia en llegando el dia 
31 de Octubre de 1864, pues lo que solicitaron los acto
res fué que se cérrasen deáde luego , y la redamación 
de los demandados se redujo á que se les absolviera de 
la dem anda:

3 /  Las leyes 43 Digestí, De verborum obligatio nibus; 
313 Digestí De verborum signí fie alione; 14, tít» 11, Par*1 
tida 6.a; 43, tít. 3.°, Partida 3.a; i.* Codicis De plus 
pclilionibus\ y la doctrina de que «la sentencia debe 
atender á la época de la demanda para saber si era exi
g id o  entonces la obligación y si tenia razón el deman
dado para oponerse á ella;» por cuanto se estimaba la 
dem anda presentada ánt-cs que venciera el dia prefijado 
para el cumplimiento de la obligación:

3.° Las leyes 67 Digestí, De verborum significationc;
1.a, tít. 14, Partida 1.a; 1.a y 3.a Codicis, De jure emphi-  
teutico; 3.a, tít. 14, Partida 1.a y 38, tít. 8.*, Partida 3.a; 
por haberse declarado que el contrato celebrado entre 
Feiner y Puget en 36 de Octubre de 1840 era de arriendo, 
siendo así que tenia todas las condiciones del enfitéusis:

Y 4.° La ley del contrato, ó sea la 1.a, tít. l.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y la 3.a, tít. 13, Parti
da 3.a; puesto que por la sentencia se prescindía del 
pacto 7.° del contrato celebrado entre Feiner y Puget, 
de la cesión que este.hizo de sus derechos sobre ©1 agua 
á favor de los recurrentes en la escritura de 3o de No
viembre de 1841, y de la confesión de los actores de que 
la madre é hijo Codina se hallan puestos en lugar de

Puget por dicha escritura, pues sino se hubiera pres
cindido de todo esto, se hubiera reconocido y fallado 
que tampóeo se podia acceder á la solicitud de Sanglés 
y consortes después del dia 31 de Octubre de 1864:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando en orden á los fundamentos alegados 
como primero y segundo motivos de casación, que si 
bien los demandantes solo pidieron que los Codina cer
raran ó permitieran que ellos cerrasen las bocas del rio 
á la orilla de la acequia del molino donde tomaban el 
agua para su fábrica, también es cierto que los deman
dados, entre las excepciones de que se valieron para im
pugnar la demanda, fué una de ellas la de que Domingo 
Feiner concedió á Francisco Puget y este traspasó á los 
Codina el uso de las aguas por 34 años según la escri
tura de 36 de Octubre de 1840, que no cumplían hasta 
el 31 de Octubre de 1864; de modo que la cuestión liti
giosa versó también sobre este extremo, y como quiera 
que la ejecutoria se pronunció en 3 de Diciembre de 
1864, cuando ya estaba cumplido aquel plazo , determi
nando que los Codinas debían cerrar las bocas del rio, 
no ha infringido la ley 16, tít. 33; la 43, tít. 3.°; la 44, 
tít. 11 de las Partidas 3.a y 3.a, ni las romanas que se ci
tan en el recurso:

Y considerando, en cuanto á los motivos 3.° y 4.°, que 
el contrato celebrado entre Domingo Feiner y Francis
co Puget en 36 de Octubre de 1840, de donde derivan

su3 derechos respectivos los litigantes, aun cuando ofre
ciera dudas sobre su naturaleza de enfitéusis ó arren
damiento , estas dudas deberían resolverse en el sentido 
del arrendamiento como contrato más cottiUn y ordina
rio , en cuyo concepto lo ha calificado^ también la Sala 
sentenciadora; y por tanto la ejecutoria no ha infringí 
do el contrato ni las leyes y doctrina que se invocan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Pont de Codina y su hijo D. José, á quienes con
denamos en las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de
positados, que se distribuirán en la forma prevenida por 
la ley ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Bar
celona con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia,^ que se publicará en 
la G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =* José Portilla.** 
Pedro Gómez de Hermosa.=Vcntura de^Golsa v Pan
do. =José M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.«==Valentín. 
Garralda.=Rafacl|de Liminiana.

Publicación. ==Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María páceres , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. ^

Madrid 39 de Enero de 1866.=Dionisio Antonio de Pug.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE FEBRERO de 1866.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho 7iies, aproba
da en Consejo de M nistros , conforme á lo prevenido en el art. 24  de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4850.

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION 1.a
Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

  C A S A  R E A L . ________________________________________________
4* Dotación de S. M. la R eina...................  383.333,300
2 . D eS. M. el R e y .......................................  30.000
3. De S. A. R. el Príncipe de Asturias. . 20.416,600
4* De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel....................................................  16.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia.. .  16.666,600
6. A los Sres. hijos del Sermo. Sr. In

fante D. Francisco de Paula Anto
nio, habidos en su matrimonio con
la Infanta Doña Luisa Carlota  10.000

T  De S. M. la Reina Madre..  23.000
_____________ 393.083,100

SECCION 2.a
CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.
1. JPersonal de las oficinas del Senado.. 3.273
2. Material de id  * • • 4.077

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
3 . Personal de las oficinas del̂  Congreso. 7.830
4 . Material de id.—Gastos ordinarios. . . .  8.600

r— 25.780
SECCION 3.a

DEUDA PÚBLICA.
DEUDA CONSOLIDADA.

2. Intereses de la Deuda consolidada al
3 por 100..............................................  10.800

DEUDA AMORTIZABLE.
8. Intereses de la Deuda flotante del Te

soro . . . . . ...............    525.039,781
9 . Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada....................... 150.000
13. Idem de billetes de la Deuda del ma

terial del Tesoro..............................    66.666
13, Idem del personal................................... 100.000

_____________ 852.525,781
SECCION 4 .a

CARGAS DE JUSTICIA.
1. Cargas de justicia corrientes.................  119.452,743
2. Idem atrasadas......................................... 1.219,482

-------------------- 120.672,225
SECCION 5.a

CLASES PASIVAS.
1. Obligaciones de clases pasivas.............. 1.387.709,100
2. Idem de ejercicios cerrados que resul

tan sin pagar por las cuentas defini
tivas, ..................     4,015

-------------------- 1.387.713,115
 :------------  2.778.774,221

Total de las obligaciones generales del Estado............... 2.778.774,221

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M IN ISTER IALES.
SECCION 1.a

r ~ —  PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
1. Sueldo del Ministro y personal déla

Secretaría.............................................  2.000
2. Material de la Presidencia y gastos do

representación.....................................  2.150
3. Personal del Consejo de Estado.......... 26,870
4. Material de id ......................    316

ESTADÍSTICA.
5 . Personal de la Junta general y de Ins

pectores................................................  3.900
6 . Material de id  ......... . ..................  6.000
7. Personal de las Secciones é Inspecto

res provinciales................................... 6.570
8 . Material de id ................................ 1.225
9. Personal de trabajos geográficos.........  2.800

11. Idem de planos parcelarios................... 8.600
12, Material de id   .................................... 11.400

-------------------- 72.431
SECCION 2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.
1. Personal de la Administración central. 11.459
2 . Material de id ...............................  2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular................................................ 84.966
4. Material de id ........................................... 15.084
5. Personal de la Sección de Correos de

Gabinete...............................................  2.808
6. Material de id ....................................  50
7. Personal del Tribunal de la R ota .. . .  6.266
8. Material de id ..........................................  250
9 . Personal de las Asambleas de las Or

denes de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica.....................................................  3.125

10. Material de id ........................................... 822
11. Personal de la Asamblea de la Orden

de San Juan........................................  888
12. Material de id ..........................................  184
13. Gastos diversos........................................  14.750
14. J Idem de los ramos productivos  287
15. Obligaciones de ejercicios cerrados que 

i } resultan sin pagar por las cuentas
y  definitivas............................................. 1.296,664

------------------- - 143.373,664
SECCION 3.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
obligaciones del ministerio.

1. Personal de la Secretaría...........  17.020
2. Material de id ...............................  9.000
3. Personal del Supremo Tribunal de

Justicia ....’ ......................................... 13.600
4. Material de id ................................  667
5. Personal, de las Audiencias y Juz

gados....................................................  234.370
6. Material de id ................................  18.500
7. Personal de la Estadística civil y cri

minal....................................................  1.400
8. Material de id ........................................... 667
9. Gastos diversos de justicia.................... 2.000

Oblig aciones eclesids ti cas.
1 2 .’* Personal del culto y clero secular... .  986.239
13. Material de id ................................  381.164
14. Personal de religiosas en clausura.. .  73.770
15. Material de id ................................ 38.240
16. Personal de Tribunales y oficinas.. .  3.567
17. Material de id...........................................  604
18. Cargas de justicia y otros gastos  3.963
19. Bulas de la Península y Ultramar... 1.200
20. Congregaciones religiosas...................... 5.048

----------------- — 1.793.101
SECCION 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

1. Personal de la Administración cen
tral........................................................  37.400

2. Material de id.........................................    9.834
3. Personal del Tribunal Supremo de

Caps. Capítulos Secciones. TOTALES.

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares ...........................................................  23.264

4. Material de id.............................. ............  866
5. Haberes de Generales y Brigadieres

en cuartel............................................  82.421
6. Personal del cuerpo de Estado Ma

yor, Secciones y Archivos   29.041
7. Cuerpos del ejército................................. 1.445.000
8. Personal de Estados Mayores de pro

vincias y plazas..............................  61.106
9. Material de id..........................................  8.127

10. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército..........................   84.907

11. Material de id ...........................................  3.336
12. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares...........................   51.391
13. Material de Museos militares................  1.049
14. Personal de Jefes y Oficiales en comi

siones activas.   .................................  35.312
15. Idem de inválidos y compañías fijas.. 19.523
16. Material del Establecimiento de Invá

lidos de Atocha y vigías................... 459
17. Subsistencias militares.    ............  400.000
18. Utensilios  .....................................  60.000
19. Vestuario y equipo..................... .............. 57.021
20. Material de remonta y montura  210.276
21. Personal de hospitales  ...............  33.486
22. Material de id .   ..................   92.000
23. Trasportes, postas y correos militares. 22.720
24. Comisiones extraordinarias del ser

vicio..........................................   26.837
25. Personal del material de Artillería é

Ingenieros.....................................  10.750
26. Material de id ........................... 277.995
27. Personal de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes... .  15.850
28. Idem de presidios.....................................  8.333
29. Material.—Gastos diversos...................  8.334
30. Personal.—Pensiones de la cruz de

San Hermenegildo y San Fernan
do . . . . . .................................................  11.382

31. Gastos de una quinta.............................  10.000

Guardia civil.
32. Personal de la Inspección general.. .  3.163
33. Material de id ...........................................  310
34. Personal de Plana Mayor y tercios... 387.000
35. Provisión de piensos  .............  27.456
36. Utensilios...............................................   6.886
37. R e m o n ta .... ............................................. 1.836

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden................. 24.400

 ____  3.588.771
SECCION 5.a

MINISTERIO DE MARINA.
1. Personal de la Administración cen

tral...................          13.231
2. Material de id  ............................. 3.000
3. Personal del Cuerpo general de la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo....................................   168.974

4. Material de id ............................................  17.551
5. Pcrsuual fie la» uíioiiictb Cíe lus depar

tamentos............................................... 4.758
6. Material de id ............................................  6.388

' 7. Personal de tercios navales...................  40.672
8. Material de id .............................  . . . .  7.906
9. Personal de arsenales................. ............ 142.073

10. Material de id ............................................  258.952
11. Personal de buques de guerra y guar

da-costas............................................... 171.209
12. Material de id ......................................... 132.769
13. Personal de establecimientos cientí

ficos.......................................................  12.476
14. Material de id ............................................ 263
15. Personal de Juzgados..............................  5.897
16. Gastos diversos.........................................  7.788
18. Material de hospitales .̂.............. 10.496
19. Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio   4.179
__________  1.008.582

SECCION 6 .a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
1. Personal de la Secretaría del Ministe

rio.  .................................................. 27.080
2. Material de id ............................................  4.917
3. Idem de Pósitos.—Gastos de visita.. .  148
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 47.700
5. Material de id ....................................   18.117
6. Personal de Vigilancia........................... 77.875,200
7. Material de id ..........................................  27.700,864
8. Idem de la Guardia civil   15.000
9. Personal de Beneficencia.....................  910,249

10. Material de id ..........................................  42.128,966
11. Personal de Policía sanitaria............... 15.777,802
42. Material de id ..........................................  5.426,498
13. Personal de la Sección de Visita y

Estadística de los ramos de Benefi
cencia y Sanidad................................. 616,666

14. Idem de presidios y casas de correc
ción...............................................  15.947

15. Material de id ..........................................  133.540
16. Personal de Telégrafos.......................... 83.325
17. Material de id....................................  40.000
18. Personal de la Conservaduría del Tea

tro Real...............................................   509
19. Material de id.....................   755
20. Personal de Fiscalías de Imprenta,. .  1.176
21. Material de id.  .............   134

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Imprenta Nacional.,., 1.665
23. Material do id ..    .................................. 9.542
24. Material de Visitas de Establecimien

tos penales,. . . . ........   2.350
25. Personal de Correos. ........................ 55.040
26. Material do id.. . 216.686
27. Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen do crédito legislativo.. 99,393
28. Idem que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas.. . .  ■..................  443,359
_____________ 844.529,997

SECCION 7.a
MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento,
1. Personal de la Administración central 24.600
3. Idem de la Depositaría del Ministerio

y Secciones pn las provincias  20.175
4. Material de id . . . . . . . . . . . . . .   ...........  1.005

Agricultura, Industria y Comercio.

5. Personal de la Secretaría del Real
Consejo, Granja-modelo, Cria ca
ballar y Montes. ................   25.050

6. Material de id . .   ...............   4.850
7. Personal del ramo de Minas.................  22.700
8. Material do id. y para fomento do la

industria..............................................  3.420
9. Personal de Comercio . . .  ..................  9.130

10. Material de id ..........................................  1.920
11. Gastos generales indeterminados  500

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo.................... 2.033
13. Material de id .............................. 83
14. Personal de primera enseñanza  2.680
15. Material de id     3,700 '

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

16. Personal de segunda enseñanza  47.560
17. Material de id...........................................  904
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesional.................................................  98.500
19. Material de id...........................................  15.357
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos , Bibliotecas y Observatorio 
astronómico.........................................  15.500

21. Material de id ...........................................  7.557
22. Gastos generales para fomento de las

letras y artes.......................................  15.000
23. Obras en los edificios de instrucción

pública  ......................    5.000

Obras públicas.
24. Personal de Obras públicas................... 111.870
25. Material de id   ................................  900
26. Conservación de carreteras...................  175.400
27. Obligaciones fijas para obras conclui

d a s . . . ...................................................  13.562
28. Personal de ferro-carriles.....................  24.900
29. Material de id ..........................................  1.050
30. Personal de riegos..................................  100
32. Idem de puertos, faros y boyas  15.240
33. Material de id .......................... ................  11.030

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

35. Material de Obras públicas....................  10.600
38. Obligaciones que |resultan sin pagar

por las cuentas definitivas. ........... 91,333
  ______   661.967,333

SECCION] 8 .a
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal de la Secretaría del Ministe

rio y sus dependencias..................... 9.159
2. Material de id. id .....................................  2.304
3. Personal del Tribunal do Cuentas del

Reino..................................................... 26.500
4. Material de id ......................................... .. 1.000
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias............................................ 36.172,508
6. Material de i d  7 5.512,192
7. Gastos diversos........................................  11.027,662
8. Personal de Contabilidad...................... 45.456,649
9. Material de sus oficinas.......................... 3.781,223

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras
y visitas del ramo de Contabilidad. 8.498,540

11. Personal de la Caja de Depósitos  6.600
12. Material de id. y sus sucursales  3.084,311
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias..............  23.732
14. Idem de las Comisiones de Londres y

París.....................................................  975
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda'...................................................  1.600
16. Idem de las Comisiones de Londres

y París......................................   975
17. Gastos diversos de las oficinas de la

Deuda...................................................  8.058
18. Personal de la Junta de Clases pasivas 4.842
19. Material de id ........................................... 417
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda....................   8.991,421
21. Material de id  ............................  1.238,315
22. Gastos diversos......................  12.160,600

Gastos de contribuciones y rentas 
públicas.

23. Personal de la Administración cen
tral..........................................  30.124,366

24. Material de id..........................  3.223,057
25. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas.............................  2.660
26. Material de id ...........................................  956,400
27. Personal de la Administración pro

vincial...................................................... 7 66.881,629
28. Material de id .........................  22.882,940
29. Asignación de Investigadores de la

Contribución industrial... 16.226,616
31. Personal del impuesto de Minas......  2.166,661
32. Material de id ...........................................  277
33. Personal de la Contribución y fielatos

de consum os...................... 24.877,200
34. Material de id....................................... . 2.910,700
35. Gastos del Boletín oficial y demás pu

blicaciones de Hacienda..................... 322
36. Personal de la Fábrica de papel se

llado.................   3.721
37. Material de id ...................................   7.025,800
38. Portes de papel sellado, premios de

expendicion de id. y matrículas  9.309
39. Premio de expendicion de documen

tos de vigilancia, sellos de correos y 
derechos procesales........................... 23.400

40. Personal de las Fábricas de tabacos.. 14.541
41. Material de id ............................................. 225.241
42. Portes, fletes y premios de expendi

cion........................................................ 245.158
43. Personal de Salinas................................. 12.212
44. Material de id ............................................  10.187
45. Idem y administración de sal  238.500
50. Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores.................................  23.500
51. Material de Loterías................................  1/150
52. Personal del Giro mútuo del Tesoro.. 909
53. Material de id ..........................  11.491,379
54. Personal del Departamento del Graba

do y Casas de Moneda....................... 7.991,529
55. Material de id. y gastos generales  108.052,200
56. Personal de las niinas de Almad«n,

Almadenejos y Comisaría de Sevi
lla, de las de Riotinto, Linares y 
Falset ................................................ 8.614,700

57. Material de id ...........................................  129.983
58. Gastos de administración de los bie

nes del Estado, del Clero y secues
tros........................................................  52.276,996

59. Personal del cuerpo de Carabineros.. 450.440,832
60. Idem del Resguardo de puertos  18.066,104
61. Material del cuerpo de Carabineros.. .  6.821,323
62. Idem del Resguardo de puertos  2.322,208
63. Personal del cuerpo especial do con

sumos.  .............................................  59.680
64. Material de id............................................ 1.389,700
65. Personal del Resguardo especial de

sales y pólvora....................................  38.569

Minoración de ingresos.
66. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados.................   5.310,116
67. Ganancias de Loterías............................ 645.000
68. Premio de aprchensorcs, denunciado

res é investigadores........................... 3.140
69. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagares de Aduanas y derechos
de las Juntas sanitarias..................... 16.439,526

Uiic. Personal de los empleados en las So
ciedades do crédito.............................  1.983

SECCION 9 .’ ------------------------ 2 778.010,403
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1. Personal de la Administración cen
tral........................................................  10.441,660

2. Material do id .........................................  3.333,380
3. Personal del Archivo general de In- «

dias.................................  511,500
4. Material de id .......................................... 66,660
5. Gastos diversos....................   106,660

   14.519,860 10.905.186,257

T otal de las obligaciones de fcs departamentos ministeriales,.. .  10.905.186,257



Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

P R E S U P U E S T O  EX T R A O R D IN A R IO .

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS
VENTAS 1.V10 BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.
•I. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados . ................. . ..............  15.338,870
3. Gastos especiales de v en tas..................  33.738,806

Billetes del Tesoro.
3. P ara  am ortizar los que se reciban en

pai;'o de bienes vendidos do la em i- 
sUn de 330 millones del anticipo do 
•K) de .Alayo de 18oí* y de los emiti
dos en virtud de la ley de i.° de Abril # 
de 1851) que se am orticen dcíiniti-

 ̂ vam onte.................................................. L373,130
1. Tercera parto del 8 por 100 de propios. 19.631,851
6. Amortización de la Deuda p ú b lic a .. .  3.013.111,011

T o t a l  de gastos afectos al producto de las ventas........................ 3.101.015,191

rCaps. Capítulog. Secciones. TOTALES.

Gastos im putables á los créditos concedidos por 
las leyes de 1.° de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Servicio del Ministerio.
•10. Reparación de ediñeios........ ................ 10.000
11. Idem de templos......................................  15,000

MINISTERIO DE LA GUERRA*
13. Material de A rtillería .........  41.733
13. Idem de In g en ie ro s.........................*. ♦ 137.000

MINISTERIO DE MARINA,
14, Fom ento de a rsenales.......  333.845

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
16. Establecimientos de B eneficencia.. . .  8.500

MINISTERIO DE FOMENTO.
18. Material de carreteras de prim er

o rden ......................................................  145.000_________________________________ _

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES

19. M ateria l de s e g u n d o  o r d e n -------- - 733.300
31. A provecham ientcm le aguas . 9.900
33. Navegación m arítim a.........  56.786
33. Construcciones civiles........  35.637

MINISTERIO DE HACIENDA.
34. Construcción de edificios y adquisU

cion de m áquinas...........  £39
F e r r o - c a r r i l e s .

31. Form alizacioncs que deben hacerse
con arreglo á las leyes.. 800.000

33. Obligaciones de ejercicios cerrados
q ue resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no 
procedentes do las leyes de 1.° de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861. 9.359,394

Sum an los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 3.306.578,394

T o t a l  por el presupuesto de 1865 á 1866..................  17.991.554,063

Madrid 38 de Enero de 1866.=José González Breto.
Madrid 28 de Enero de \ 866.=E l Consejo de Ministros aprueba la presente distribti- 

cion de fondos para cubrir]asQ ^j|gjg|o^esdelr^^^eFel3 î ero próximo.==Alonso Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del R egistro de la  

Propiedad.
S ección  3.*

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Laredo , de cuarta clase, con fianza de 4.000rea
les, en el territorio de la Audiencia de Burgos , y al ob
jeto (le proveer el mismo , se hace saber á los que aspi
ren á él por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes 
docum entadas á S. M. por conducto del Regente de la 
misma Audiencia.

Madrid 31 de Enero de 18G6.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Adm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades en las Adm inistraciones de Correos encar
gadas de la suscricion á la G a c e t a  en la P en ínsu la , is
las Baleares y Canarias que á continuación m  expresan, 
las personas que quieran tom ar las que resultan dispo
nibles al presente como en lo sucesivo, ya en totalidad 
ó parcialm ente, podrán presentarse en estás oficinas al 
Oficial encargado del Negociado de g iro , de doce á dos 
de la tarde , á entregar el im pórtenle la remesa que 
quisieren hacer, recibiendo sin demora alguna la libran
za á su orden y cargo de la A dm inistración de Correos 
correspondiente..

Madrid 1.° de Febrero de 1866.=E i A dm inistrador 
general, Ramón de Navarrete.

Administraciones sobre las cuales existen fondos.
Badajoz. B cnavente.—Canarias (Las Palmas).—Co- 

rufia.— Cuenca.— G uadalajara.— H uelva — Irún .— Ma- 
lion. Orense.— Palencia.— Pontevedra. — Soria. — Ta
ra ncon. T oro .—Trujillo.—V ergara.—Yigo.—Zamora.

 o,

Gobierno de la provincia  de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

del pueblo d eO n d ara , en esta provincia, dotada con
4.uJU rs. anua les , pagados de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncio al público 
por termino de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto do 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir has instancias docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 23 de Enero de i 8 6 3 .= Joaquín de Orduña.
-_______  4084—1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría, del A yuntam iento de R ipoll, dotada 

con el haber de 300 escudos anuales, se 'halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias, 
presentarán sus solicitudes docum entadas al Presidente 
de la citada Corporación m unicipal dentro del térm ino de 
u n  mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , espirado el cual 
se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre do 1853.

Gerona 13 de Enero de 1866. =  Javier María Moner 
_______________  4083—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Acápites, dotada con el sueldo anual.de 150 escudos pa
gados de fondos m unicipales; y debiendo proveerse con 

disposiciones de 19 de Octubre de 
looo y 18 de Lebrero de 1856, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del citado A yuntam iento 
en el termino de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salam anca 10 de Enero de 1866. =  El Gobernador, 
Ramón Mana Moreno. 4085 1

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la vdla de Hagan por dimisión del que la ha servido 35 
anos. Esta dotada con 440 escudos anuales, cobrados 
m ensualm cnte del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Al
caide de dicha villa en el término de un mes desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial y 
trascurrido dicho plazo procederá la corporación á la 
provisión de la vacante con arreglo á la legislación vi
gente. ' ®

Toledo 36 de Enero do 18G6.=E1 G obernador, So-
moza- 4127— 3

La Secretaría dol A yuntam iento de Villanueva do
Dogas se halla vacante por salida á otro destino del 
que la desempeñaba. Está dotada con 300 escudos anua-

pagados del presupuesto municipal.
. ,  Lrf  ^Puvm tes pueden dirigir sus solicitudes al P re 

sidente dul A yuntam iento en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuneio en la G a c e t a  
pasado el cual se proveerá la vacante con sujeción á la 
legislación vigente.

loicdo 33 de Enero do 4866.= E 1  Gobernador So- 
moza. 4139—3

A yuntam iento constitucional de Valderrobres, 
provincia de Teruel.

Las plazas titulares do Medicina, Cirugía y Farm acia 
ele esta vdla se hallan vacantes: sus dotaciones anuales 
consisten , la del primero en 240 escudos, la del semm-
? 0 o ía ^  — ĉrcei*° cn ^00 > Por asistencia lia s- 
ta -vüO iamilias pobres, por ser el partido de prim era cla- 
n° 1 c™dormc al art. 3.°, párrafo 1.° del reglam ento de 
9 de Noviembre de 1864.

Los proiesores que aspiren á ellas dirigirán sus soli
citudes documentadas con la relación de méritos que 
tengan al Presidente de esta corporación, dentro del 
termino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio cn el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

A alderrobrcs 10 de Noviembre de 186o.=E l Alcaldc- 
PrebHlenle, Antonio Urquizu. =  Do su orden, Pedro 
Juan Ancas, Secretario. qqgQ

A yuntam iento constitucional de Jerez.
Por térm ino de 30 d ia s , contados desde el cn que el 

presento anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se publica la subasta de la obra de reparación 
del techo de la casa de la dehesa del Hato de la carne, 
térm ino de esta ciudad, por el tipo de 746 escudos 918 
milésimas.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados, 
arregladas cn un  todo al modelo que al pié de este anun 
cio se estampa, durante la prim era inedia hora de publi
cado el rem ate , advirtiéndose que las condiciones se 
encuentran en el expediente que está do manifiesto cn 
la Secretaría m unicipal, y que el rem ate tendrá efecto 
en el consistorio á la una de la tarde del d iacn  que ven
za el plazo fijado.

Jerez 20 de Enero de 1866.=E1 A lcalde, P. O., José 
Haría Collado y C elis.=Por disposición de S. S . , J. de 
la Quintana y A talaya, Secretario.

Modelo de proposición .
, r  "  • • • , vecino d e  , impuesto del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  del Gobierno correspondiente al

 del mes d e , . . .  del corriente a ñ o , núrn

se compromete á ejecutar la obra de reparación del te
cho de la casa Hato de la carne por la sum a total de 
reales ve llón  , obligándose á cumplir las condicio
nes de que está im puesto , á cuyo fin acompaña el do
cumento de garantía que se exige por la tercera econó
mica,

Je rez  dq. . . . . .  de 1866.
(Firm a del proponente.) 4113

A yuntam iento constitucional de Olazagutia.
Los A yuntam ientos de los lugares de Olazagutia y 

Ciordia, asociados de doble núm ero de mayores contri
buyentes, según lo prescrito cn el reglam ento de 9 de 
Noviembre de 1864, han acordado la creación de una 
plaza de Médico-cirujano titu lar para la asistencia gra
tu ita  de las 60 familias pobres de ámbos lu g a re s , consi
derado de cuarta c lase , con la dotación de 2.500 rs. vn.

Y se anuncia la vacante por térm ino de 30 días, con
tados desde la inserción del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , para que los Facultativos que gusten 
rem itan sus solicitudes al Alcalde que suscribe.

Olazagutia 9 de Enero de 1866. =  Juan Andrés Gas- 
taminza. 4143

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, se saca á pública subasta un real fontanero de 
agua del Canal de Isabel II, bajo el tipo de 14.500 rs. que ya es
tán ofrecidos, y  para su remate se ha señalado el dia 8 de Fe
brero próxim o, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado.

Madrid 27 de Enero de 1S66.=Francisco  Fernandez d é la  
Torre. 4 111

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, dictada en autos ejecutivos que sigue D. Mariano 
Marco contra D. Juan M endoza, de esta vecindad, y  para hacer 
pago al acreedor, se sacan á la venta en pública subasta la ana
quelería, m ostrador, cocina económ ica y  enseres del estableci
miento de fonda y  pasteleria, sito en esta c o r te , calle de Fuen- 
carral, núm. 5 6 , con los m uebles, géneros y  licores existentes, 
cuyas tasaciones en junto importan 44.034 rs. El rem ate tendrá 
e reeto el dia 10 de Febrero próxim o y  hora de la una en este 
Juzgado, calle de la Union, núm. 6; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran ias dos terceras partos de la 
tasación, y  que la lista de efectos y  su tasación pueden verse en 
la Escribanía del actuario, calle del A ren a l, núm. 1 1, piso ter
cero.

Y se anuncia llammdo licitadores.
Madrid 30 de E nero de 1866.=E I Escribano, Rafael Gasas.

4138

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge R eb oles, se venden  
en pública subasta varios géneros del com ercio de camisería, 
embargados por consecuencia de autos ejecutivos que se siguen 
á instancia de D. Francisco R otln s, de esta vecindad, contra su 
convecino D. Ramón de Miguel , cuyos géneros han sido tasa
dos en la cantidad de 3.209 rs. vn. y  se hallan depositados en 
poder del Rothes, que v ive  en la calle de Hortaleza, núm. 84, 
cuarto principal derecha, habiéndose señalado la hora d é la s  
doce de la mañana del dia 17 de Febrero próxim o, en el loca 
de audiencia del Juzgado, sito frente áSanta  Cruz, á fin de que 
tenga efecto el rem ate; con la advertencia de que no se admi
tirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo. 4146

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refiendada del infras
crito Escribano, se cita á las personas en cuyo poder exista un 
título de la Deuda pública diferida intrasferible, núm. 134, su 
capital 1 04.664 rs. 20 mrs., para que en el término de 10 clias 
se presenten en dicho Juzgado y  E scriban ía; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1866. =  Juan Manuel Aguado.
4147

Por el presente se hace saber á D. Eduardo Alabarta y  Cal
derón , vecino que ha sido de esta corte y  cuyo actual parade
ro se ignora, que á v irtud  de mandamiento de ejecución, ex 
pedido en 15 de Setiembre último por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendado por 
mí el infrascrito Escribano del nú m ero , á petición de D. Baldo
mcro Olio y  U r iza ,p o r  la cantidad de 63.500 rs., importe de 
una obligación constituida en escritura otorgada en esta villa á 
17 de Febrero del año último ante el Notario de este colegio Don 
Manuel Caldeiro, por los intereses pactadas en la citada e sc a 
tima y  por las costas se ha requerido al pago al m encionado Don 
Eduardo por medio de cédula que por su ignorado paradero ha 
sido entregada en el dia de anteayer al Excm o. Sr. A lcalde-Cor
regidor de esta corte.

Lo que además se publica por el presente en cumplimiento  
de lo que dispone el segundo párrafo del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 22 de Enero de 186G.=M anuel de las rieras. 44 36

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, refrendada del infrascrito Es
cribano, se sacan á pública subasta varios muebles y  efectos ta
sados en 210 escudos, los cuales se hallan de manifiesto en la ca
sa de D. Natalio Sánchez, como Depositario de los m ism os, que 
v iv e  Cava Baja, núm. 7, piso cuarto; y  su remate tendrá lugar 
en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Magdalena, núm e
ro 13, cuarto principal, el dia 14 de Febrero próxim o venidero, 
á las doce de su mañana.

Madrid 31 de Enero de 1866.=Sicrra. 4139

En la G a c e t a  núm. 294 de 21 de Octubre de 1S63, y  en la de 16 
de Octubre de 1864, se citó y emplazó por este Juzgado al tene
dor de uca carpeta núm. 295, fecha 27 de Junio de 1821, firma
da por D. Esteban Oros, que representaba el capital de 52.286 
reales y  27 mrs.; y  debiendo advertirse que el crédito presen
tado en las oficinas de Navarra bajo dicha carpeta fuá una es
critura de recompensa núm. 171, de 1.5C8 rs. 58 cents., expedida  
á favor de la capellanía fundada en Tíldela por D. Juan Sánchez 
de Barbas-albas, cuya cantidad es la renta al 3 por 100 del 
de 52.286 rs. 27 cén ls., impuesto cn la Caja de Consolidación, se 
hace la presente aclaración concediendo nuevo término de 10 
dias para deducir reclam aciones acerca de la referida carpeta 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero.

Madrid 6 de Diciembre de !S 55 .= P or  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4132 ‘

D. Antonio del Río y  Cuesta, Juez de primera instancia en la 
ciudad de Santiago y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del au
torizante, D. Nicolás Rivero de Aguilar, con producción de la re
lación jurada de sus bienes y de créditos activos y  pasivos, 
se presentó en concurso voluntario, solicitando de sus acreedo
res quita ó espera; y  en consecuencia, por providencia de 10 
del que rige, teniéndose por iniciado dicho concurso, se acordó 
citar á junta para el dia 26 de Febrero próximo, á la hora de 
cuatro ele la tarde, cn esta sala de audiencia ; mandándose que 
ai efecto se diligenciase á los que constan de la relación presen
tada, anunciándose además por edictos cn el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Por lo t odo, y  á fin de 
que esto último tenga lugar, á mérito del presente se cita en for
ma á todos los que se consideren con derecho á reclam aciones 
contra el D. Nicolás Rivero de Aguilar, [.ara que con arreglo al

art. 510 d é la  ley  de Enjuiciamiento civil, se presenten en el dia, 
hora y  local expresados con los respectivos títulos de su crédi
to; bajo apercibim iento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en la ciudad de Santiago á 22 de Enero de 1866.—An
tonio del Rio y  Cuesta.=C am ilo Pintos Troncoso, Escribano.

4134

D. Joaquín Martin Carram olino, Juez de primera instancia 
de Tortosa y  su partido.

Por el presente hago saber que en virtud de exkortos rem i
tidos á este Juzgado, procedentes del Juzgado del distrito de* 
Hospicio de la corte, en m éritos de demanda ordinaria y  cum
plimiento de sentencia á instancia de D. José de O lózaga, A bo
gado y  vecino de dicha c o r te , y  en su representación el cau
sídico D. Sinecio Sabater, contra la Real Compañía de Canaliza
ción del E bro, se saca á pública subasta por término de 20 dias 
el buque de vapor C in ca , de propiedad de la expresada Real 
Compañía , anclado en la orilla del rio Ebro , inmediato á esta 
ciudad. E n su virtud ha sido tasado dicho buque por un tercer  
perito, para dirimir la discordia que medió entre los dos prim e
ros nombrados por las partes, en 40.000 escudos. En su conse
cuencia , el que quiera hacer postura á dicho buque acuda el dia 
22 de Febrero próximo, y hora de las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, señalado para su rem ate, que se le 
admitirá siendo arreglado á derecho.

Dado y  sellado en Tortosa á los 29 dias del mes de Enero de 
1 8 6 6 .=  Joaquín Martin Carramolino. =  Por mandado de S. S., 
Francisco Antonio Borras, Escribano. 4135

Yo el infrascrito Escribano del número de esta corte y  ter
ritorio &c. doy fe que por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital penden autos ejecutivos á 
instancia de D. Antonio Minguez de la Puente contra D. Eduar
do Alabarta sobre pago de m araved ís, en los cuales despacha
do mandamiento de ejecución, y  mediante á ignorarse el dom i
cilio del ejecutado , se le  hizo el requerim iento de pago por m e
dio de cédula hecho al Excm o. Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
corte, y  seguidos por sus trám ites n a tu ra les , ha recaído la si
guiente sentencia de rem ate:

«En la villa  de M adrid , á 24 de Enero de 1866, el Sr. Don 
Juan de Vega B allesteros, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, habiendo 
yisto  estos autos ejecu iros prom ovidos á instancia de D. Anto
nio Minguez de la Puente con D. Eduardo Alabarta, sobre pago 
de 60.928 rs. procedentes de una escritura de préstamo:

Resultando que por el actor se formuló demanda ejecutiva 
en 7 de Setiembre último contra el D. Eduardo Alabarta, m e
diante á haber faltado á la estipulación en la segunda condición  
de la escritura de préstamo:

Resultando que á virtud de referida dem anda, el Juzgado 
acordó despachar m andamiento de ejecución contra los bienes 
del expresado D. Eduardo Alabarta por la insinuada cantidad  
d e 60.928 rs. é intereses á razón de un 3 por 100 m ensual, hasta 
el dia 3 de Setiembre último:

Resultando que ignorándose el domicilio del demandado , y  
después de practicadas varias diligencias á instancia de la par
te actora, y  de conform idad á lo dispuesto en el párrafo segu n
do del art. 955 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, se hizo el re
querimiento por cédula, entendiéndose con el Excm o. Sr. A l
calde-C orreg:dor de esta corte , publicándose además en los 
periódicos oficiales de esta ca p ita l:

Resultando que posteriorm ente y  á instancia del ejecutante 
se mandó citar de remate al D. Eduardo Alabarta, m ediante c é 
dula, en la misma forma que tuvo lugar el requerimiento: 

Considerando que sin embargo de haberse hecho público y  
notorio por los periódicos oficiales , tanto el requerimiento de 
pago como la citación de rem ate hecha al D. Eduardo Alabarta 
m ediante cédula entendida con el Excm o. Sr. A lcalde-Corregi
dor de esta córte, no se ha presentado en autos ni excepcionado  
cosa alguna por el demandado D. Eduardo Alabaita:

Considerando que trascurrido con exceso el térm ino señala
do por la ley  para que la parte demandada se hubiese opuesto 
á la ejecución contra el mismo despachada, sin que lo hubiese 
verificado por el ejecutante se presentó escrito acusando la re
beldía, y  que con su citación se trajesen los autos á la vista, co
mo asi se acordó :

Vistos los artículos 961,970 y  971 de la ley  de Enjuiciamien
to c iv il, S. S. por ante mí el Escribano dijo:

Que debía declarar y  declara haber lugar á sentenciar es
tos autos de rem ate, haciéndose tasación, v en ta , trance y re
mate en cualesquiera bienes de la propiedad de D. Eduardo, 
A labarta, hasta hacer total y efectivo pago al acreedor de la 
cantidad de 60.928 rs. y  sus intereses pactados á razón de un 3 
por 100 m ensual, publicándose esta sentencia en los periódicos 
oficiales con fijación de edictos en los sitios de costumbre; pues 
por esta su sentencia, con expresa condenación de costas al 
ejecutado asi lo p roveía , manda y  firma S. S., de que yo  el Es
cribano doy f e .=  Juan de Vega Ballesteros. =  E. Hermenegildo 
Hernández.»

C orresponde la sentencia inserta con la que original obra en 
los autos de su razón, á que me remito. Y para que conste y  
tenga lugar su publicación en el Boletín oficial de Avisos de esta 
corte firmo el presente en Madrid á 29 de Enero de 1 8 6 6 .= El 
E scribano, E. H erm enegildo H ernández. 4137

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á todos los 
acreedores de Juan Martin Zavála, vecino de la villa de M alaz- 
q u eta , y  residente en la de L izarza, para que comparezcan en  
la sala de audiencias de este Juzgado el dia 24 del próximo Fe
brero y  diez horas de su mañana, á junta general á que son con 
vocados para el exám en de los créditos de los acreedores que se 
han presentado en dicho concurso.

Dado en Tolosa á 26 de Enero de 1866 .= José  Celestino de la 
C uesta .=P or su m andado, Venancio de Chincliurreta. 4140

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día í.° de Fe
brero de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la an terio r, fue aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación cn 
que el Sr. Ministro de E stad o , con fecha 34 de Enero 
ú ltim o , trasladaba los Reales decretos por los cuales
S. M. la Reina nuestra Señora se dignó disponer que el 
Sr. D. Juan Zavála, Marques de Sierra-B ullones, Mi
nistro de M arina, se encargase nuevam ente de dicho 
M inisterio, y que cesara en el despacho del mismo el 
Sr. Duque de Tetuán , Presidente clel Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra,

También lo quedó de que los Srcs. D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga, Marqués de Malpica y D. José María H uct 
se excusaban de asistir á las sesiones por hallarse en
fermos.

Igualm ente lo quedó de que la comisión que ha de 
inform ar acerca del proyecto de ley reformando varios 
artículos de la vigente de im prenta, habia nombrado 
Presidente al Sr. D. Facundo Infante, y Secretario al 
Sr. D. Manuel Sánchez Silva.

Se anunció) que el Sr. D. Domingo Mascaros ingre
saba en la sétima sección.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, seis ejemplares de la Colección legislativa 
de M inas , y otros seis de la Memoria sobre el 'beneficio 
da las sustancias bituminosas; ejemplares que rem ilia 
el Sr. Director general de A gricu ltu ra , Industria y Co
mercio.

ÓRDEN DBL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 

contestation al discurso de ¡a Corona.
Leida de nuevo la enm ienda suscrita por los señores 

Seijas Lozano y otros , dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Seijas Lozano tiene la 
palabra como uno de los firmantes de la enm ienda que 
acalia de leerse.

El Sr. S E I J A S  LOZANO: Srcs. S enadores, pocas 
cuestiones pueden presentarse á vuestra decisión que 
sean de tan ta  gravedad y trascendencia como la que 
vais á resolver en este m om ento , especialmente entre 
aquellas que se refieren al órden social. Efectivam en
te , en la que vais á decidir se envuelve la resolución 
de la aprobación de los medios empleados por Cerdeña 
para haberse apropiado los Estados que otros Sobera
nos tenían cn Italia, En esa misma cuestión vais tam 
bién á resolver si la gran conquista de la civilización, la 
encarnación de los principios -eternos del derecho en el 
derecho de g en tes , la liemos de borrar de una plumada 
para volver á los tiempos de la edad m ed ia , en que la 
fuerza, la violencia y la iniquidad eran el único dere
cho que regía el mundo. En esa cuestión vais tam 
bién á decidir si los tratados in ternacionales, ese último 
refugio á que se acogieron Ihs naciones, puede rom per
se por cualquiera de las partes contratantes faltando á 
la fe ju rada y quedando en libertad para poder obrar 
contra lo estipulado en sus propios pactos. E n ella vais, 
en fin , á ocuparos de los grandes intereses del catolicis
m o, y de si el poder tem poral del Sumo Pontífice ha de 
perm anecer en la situación precaria ó incierta en que 
se le ha colocado.

Yed, pues, señores, si tengo razón para decir que 
en el órden social no es fácil, se presente á vuestra de
liberación un asunto de tantas dimensiones y de tan 
grandes consecuencias. A lim itar, pues, estos males en 
ío posible cn las circunstancias dadas en que nos encon
tram os , se encam ina mi enm ienda; y el demostrar, por 
consiguiente, que esos males son ev iden tes, y que nos
otros mismos los tocam os, y que en breve han de pro
ducir lastimosas calamidades será el objeto de mi dis
curso ; siendo de notar, señores, que no vamos á resol
ver esta inm ensa cuestión de un modo directo, de la 
m anera que se resuelve el dar siquiera sea una pensión 
de 5 rs. diarios, sino que vamos á resolverla de soslayo 
y como pudiera hacerse respecto á una cuestión de m u
cha menos im portancia. Tales son las consecuencias de 
la adopción de ese sistema francés que da á la contesta
ción del discurso de la Corona un carácter que no debe 
ten e r, y que si se le atribuye en F ra n c ia , es porque las 
costumbres de aquel p a ís , contrarias á las n u es tra s , así 
lo perm iten.

Todos sabéis los efectos que produjo el anuncio de 
que se iba á resolver la cuestión de Italia. A esta sola 
indicación respondió todo el episcopado español, expo
niendo sus ideas sobre esa cuestión, correspondiendo 
las manifestaciones de miles de ciudadanos y los clamo
res de nuestras mujeres y de nuestras h ijas, que son en 
todos los países la significación genuina de los sentim ien
tos religiosos de todo el pueblo. Todo el país se alarmó, 
y, sin embargo, los que tenían algún conocimiento del 
expediente incoado sobre este punto , esperaban que el 
Gobierno no llevaría á cabo su propósito; pero, con sor
presa de todos, el reconocimiento se hizo.

Entonces los hom bres políticos no pudieron dejar 
de tom ar parte en este negocio, y el partido moderado 
publicó un manifiesto consignando en él sus ideas so
bre este p u n to ; sin que sea extraño que en un partido 
tan numeroso y que lleva tanto tiempo de ser combatido 
por mil medios, hubiese divergencia de opiniones, no en 
lo fundam ental de la cuestión , sino en ciertos acciden
tes que eran de gran im portancia. Hubo entre nosotros 
quienes creían que los Cuerpos Colegisladores debían 
declarar ineficaz ese reconocimiento y dejarlo sin efecto, 
y para ello liabia la razón de que esa cuestión en traña
ba otra g ravísim a, pues podia envolver en el reconoci
m iento ia renuncia tácita de la R eina á los derechos 
eventuales do su dinastía en varios Estados de Italia, y 
la Constitución dice que para desprenderse la Corona de 
una parte del territorio necesita estar autorizada por 
una ley, y si bien no habla nada respecto á esa clase de 
derechos eventuales atendiendo á ese espíritu , parece 
que no pueda renunciar sin este requisito el derecho á 
una ó más Coronas.

No es ex trañ o , pues, que el Sr. Huot y sus amigos 
sostuvieran esta tes is; pero como quiera que el reco
nocimiento estaba hecho y en ello estaba interesada la 
honra del Gobierno español, creia yo que debia respe
tarse, aunque con la condición que pongo en mi enmien
da; y en medio de las diferentes opiniones que surgieron, 
como todos estábamos conformes con los principios y 
fundam entos de la cuestión , y solo éramos guiados por 
el deseo del bien de la patria , llegamos á un acuerdo 
común y se aceptó mi enm ienda, razón por la que me 
presento yo á sostenerla, no obstante ser el que ménos 
dotes tiene para abordar una cuestión de tal m agnitud, 
haciéndolo por cumplir un deber de partido y de con
ciencia. Sin em bargo, debo m anifestar que como para 
sostener una tésis como la que he indicado es necesario 
en trar en una série de apreciaciones de hechos y de de
rechos bastante ex tensa , no quiero .hacer á nádie res
ponsable de e s to , pues soy el único que de ello debe 
responder.

E n tro , pues, á sostener la enm ienda que , como el 
Senado habrá comprendido desde lu eg o , contiene dos 
partes. P rim era , la desaprobación en absoluto y en 
principio del reconocimiento del reino de Ita lia , y la 
segunda la hipótesis de que en el caso de que altos in
tereses y la conveniencia verdadera del país y de los 
principios exigieran que ese reconocimiento se hiciese, 
que habia de ser con las condiciones y oportunidad que 
por medio del expediente se han podido comprender, lo 
que desgraciadam ente se han olvidado, no por el empe
ño sino por la precipitación.

De lo expuesto se desprende que es preciso exam inar 
esa cuestión en la región del derecho , y para ello hay 
que definir ante todas cosas lo que es el reconocimiento 
del reino de I ta lia , haciéndose cargo , no solo de lo que 
es esc re in o , sino de las causas que han venido á cons
tituirlo  tal como hoy se encuentra.

Desde luego habrá que convenir en que es una agru
pación de nacionalidades diversas que reconocían So
beranos distintos que eran libres é independientes en su 
soberanía, y bueno es que nos hagamos cargo de los 
medios por que han venido á constituir lo que el Go
bierno ha reconocido.

Todos saben, señores, la guerra que el Piam onte 
provocó con el A u stria , en la esperanza quizá de que 
habia do tener un poderoso au x ilia r, y cn efecto, así 
sucedió; y á consecuencia de la batalla de Solferino se 
verificó la paz de Y illafranca, cn que el A ustria cedió 
la Lombardía á la F ranc ia , que á su vez cedió al P ia
monte. Sobre esto nada tenemos que d e c ir , pues se 
hizo uso de uno de los medios admitidos por el derecho 
para trasm itir la soberanía de un pueblo. En ese tra
tado, que so ratificó después, entraba por base el res
peto á los Ducados, las Legaciones y los' Estados Ponti
ficios; y parecía natural que después de esto y de la 
declaración hecha por el Em perador de que esos Estados 
no habían de sufrir nada por consecuencia de aquella 
guerra , habían de perm anecer cn el estado que antes, 
pero no sucedió a s i ; el Piam onte explotó la situación 
cn que se encontraba la Ita lia , y cuando esos territo
rios se hallaban ocupados todavía por las tropas, el 
Conde de Cavour se entendió con las sociedades secre
tas, hizo que se crease una que se tituló Nacional, y 
que se mandasen emisarios á todos los Estados de Italia 
para form ar en ellos secciones de aquella asociación, 
cuyo Presidente era el instrum ento de que se valia el 
Conde de Cavour , que adoptó diferentes medios para lo
grar su objeto.

En Toseana , pór ejemplo , -se dccia que el país esta
ba contento con su Soberano , que era una persona de 
talento y de grandes cualidades y que debia satisfacer 
un poco el espíritu de libertad de aquel pueblo, y así se 
lo indicaba también el R epresentante de Víctor Manuel 
en Florencia.

El Duque asintió á eslo, se formó un nuevo Gabine
te, cuyo Presidente no pudo ménos de sorprenderse al 
ir á ver al R epresentante del Piam onte y comprender 
que allí se estaba conspirando, lo cual se desprende, en
tre otros documentos, de un despacho que el Represen
tante inglés envió á su Gobierno. La conspiración diósu 
fruto, produciendo el resultado de nom brar á Víctor Ma
nuel dictador de Toseana.

En Parm a se trabajaba á la vez cu el mismo sen ti

do, empleándose iguales medios que en Toseana, sien
do las tropas de ocupación las que repartían los pape
les subversivos y protegían las reuniones tum ultuarias, 
obteniendo también el resultado de que se adoptase la 
dictadura de Víctor M anutl. E n las Rom anias seguían 
tam bién su curso los acontecimientos', sucediendo lo 
mismo que en los D ucados, y como era imposible que 
pasasen desapercibidos estos hechos, los R epresentantes 
de las naciones extranjeras lo participaban así á su s  Go
biernos, y entre ellos lo hizo el de Inglaterra en los térm i
nos que se desprende de uno de los despachos que d iri
gió con motivo de los sucesos que estaban presenciando.

Sin embargo, el hecho fué que el Rey del P iam onte 
mandó sus delegados á esos tres distintos E stados, y 
aun cuando decia que no habia que alarm arse por ello, 
en lo cual hasta la Francia  fué lastimosam ente engaña
d a , pues seguram ente en aquellos momentos las arm as 
francesas hacían mal papel en Italia, se procedió á cam
biar en esos Estados toda la administración y  los em 
pleados , y después que todo esto se h izo , se provocó 
una votación que todos pueden figurarse cómo se veri
ficaría con esos elementos y habiendo un ejército que 
ocupaba al país. Así se hizo la anexión al Piam onte; 
dando lugar á que pudiese decir el RepTeseptante in 
glés , que una cincuentena parte de la pobláoion habían 
vendido los atenienses de Italia á los beocios del P ia
monte.

Aquí te rm inó , señores, la prim era etapa del P ia 
monte sobre I ta lia ; y como ya los medios eran conoci
dos , no era fácil utilizarlos del mismo m odo , y se com
prendió que era necesario apelar á otros.

Y así se hizo respecto á las M arcas, la Umbría y eí 
reino de las Dos Sícílias. Se procedió á ir  dando por 
una parte la licencia á los cuerpos de voluntarios que 
se habían formado, alistándolos por otra valiéndose de 
Garibaldi; y esto no consta solo de los despachos de las 
naciones ex tran jeras sino que se desprende hasta de los 
remitidos por nuestro R epresentante en T u rin , pues á 
vista de todo el mundo en Génova se estaban c om pran- 
do iitiles y allegando todos los medios para la expedición 
que se trataba de verificar. A las reclamaciones de Es
paña, de Rusia y de otros Estados, se declaró por el Pia
m onte que Garibaldi era un mal súbdito y que condenaba 
su conducta; pero al mismo tiempo que se decia que la 
escuadra piam ontesa iba á im pedir la expedición, si al
m irante recibía las órdenes de navegar entre Garibaldi 
y los buques napolitanos, añadiéndole que ya compren
dería la órden que se le daba; y en efecto, lo entendió 
perfectamente , según la contestación que dió. La expe
dición llegó á su destino, y cuando fué necesario ayu
dar á Garibaldi de otro m odo, se m andaron ya 70.000 
hombres que, de paso, destruyeron el pequeño ejército 
de Lam oriciere, á quien con tan ta  confianza se habia 
entregado el Santo Padre. E n  el reino de Nápoles se 
preparó también la votación , como se habia hecho en 
los otros E stados; y á pesar de los medios que se pusie
ron en juego, el núm ero de los que fueron á votar fué 
m uy escaso, y lo que sobre todo vino á dem ostrar có
mo se habia verificado esa anex ión , es el resultado de 
la elección de D iputados, que el que más obtuvo 41 vo
tos ; y es digno de notarse que quien ha dirigido la cen
sura más acerba á ese modo de proceder ha sido el 
Em perador Napoleón, con su modo de obrar en las pro
vincias de Saboya y Niza, que le cedió el Piam onte, 
pues hizo salir de ellas toda la fuerza a rm a d a d e já n d o 
los en absoluta libertad para emitir su voto; m anifestan
do después, en 1.° de Marzo de 1860 , que aquellos vo
tos no habían sido arrancados ni por una ocupación 
m ilitar ni por sordas maniobras; formando esto un con
traste con lo que al dar cuenta de los acontecimientos 
dijo el Conde de Cavour, manifestando que eran u na  
consecuencia necesaria de la política piam ontesa de 13 
años á aquella p a r te , es decir, desde el principio del 
reinado de Víctor Manuel.

Ahí tenemos, por consiguiente, señores, lo que es el 
reino de Ita lia , según resulta de m ultitud de docu
mentos irrecusables. A hora lo que tenemos que hacer 
es ver si el resultado de esos actos es tal, que haya po
dido m erecer el reconocimiento de los Estados de E uro
pa que lo han  hecho.

Todos sabéis que el derecho privado de m uy antiguo 
habia llegado á un grado de perfección que hoy mismo 
adm iram os, sin que no obstante se hubieran atrevido 
á penetrar en esa región contigua, que es la del dere
cho de g en tes; pero como esto no podia ménos de lla
m ar la atención de los que de estas m aterias se ocupa
ban , llegó el caso de que un escritor holandés hubo ya 
de escribir una obra titulada D ejare belli acpacis. Des
de la calda del imperio rom ano las guerras se habían 
sucedido unas á otras sin cesa r, de tal m odo , que fati
gada ya la E u ro p a , todos los hombres sensatos y de 
juicio que veian que nada podia adelantarse de esta 
m anera, trataron de buscar algún rem ed io , y principió 
ya á crearse el derecho de gentes con aplauso de los 
Gobiernos y los pueb los; pero no bastaba lo hecho por 
entonces, porque las naciones no son como un pueblo 
determ inado, que tiene sus poderes establecidos para 
dirim ir las dificultades que se o rig inen , y por una es
pecie de transacción vinieron á adoptar lo que se llamó 
el derecho consuetudinario.

Tampoco esto fué bastan te , y se juzgó necesario que 
hubiese un derecho positivo, viniéndose á parar á los 
tratados.

Llegó la ocasión en que un célebre M onarca, el Ca
pitán del sig lo , que tuvo 30 años de g u e rra , cambiando 
eFestado de las naciones á su arbitrio , y después de 
obtener gran núm ero de victorias, emprendió desgra
ciadamente para él la campaña de R usia , y dejó de ser
le la suerte favorable. Entonces los Soberanos de varias 
Potencias resolvieron hacer tyi tratado que principió cn 
París y acabó con el acta de Viena.

Dicho esto , vamos á ver si la formación del reino 
de Italia está conforme con el derecho de gentes, ya 
sea con el necesario, ya con el consuetudinario ó con el 
positivo.

P ara  estar conforme con el p rim ero , seria necesario 
cumplir con sus prescripciones, q u e , según uno de los 
escritores que más respeto han merecido siem pre , son 
las de que todo el derecho del que hace la guerra vie
ne de la justicia de su c a u sa , y que el que ataca á uno 
con injusticia no tiene absolutam ente ningún derecho. 
Y precisam ente la formación del reino de Italia ha te
nido lugar contra lo que ese derecho establece, sin que 
haya cumplido tampoco con las exigencias del derecho 
consuetudinario , porque esas agregaciones no se han 
hecho por ninguno de los medios que él reconoce. No 
nos queda, p u e s , otra cosa que exam inar si tiene en su 
favor el derecho positivo; y para esto veamos lo que se 
estableció en el tratado de Viena , sin que se crea por 
ello que voy á ser aquí su apologista, porque fuimos los 
ménos considerados en él, sin embargo de que éramos 
ios que más habíamos contribuido á llegar á esc estado; 
pero la España se adhirió , lo aceptó la E uropa, y no 
hay más que atenerse á él, porque es una ley que rige 
en los pueblos de Europa y á cuya observancia estamos 
todos comprometidos.

E n uno de sus artículos se definieron los límites del 
reino de C erdeña , que ciertam ente fué mejorado en 
él. En otros artículos se arreglaron los del Ducado de 
Parm a y sus agregados, los de Toseana, igualmente 
que los de los Estados Pontificios; y á respetar lo acor
dado en este tratado venia el Piam onte obligado , lo 
mismo que los dem ás, y de consiguiente, ni ha podido 
el Piam onte agregarse esos Estados sin cometer una in
fracción de ese derecho en la forma que esto ha tenido 
lu g a r , ni se ha debido reconocer ni dar asentim iento á 
un hecho semejante, con arreglo al derecho de gentes, 
por los que se habían comprometido á observar ese tra
ta d o , y así lo reconocen los mejores publicistas. De ahí 
la razón de lo que yo os propongo en mi enmienda. Y 
con esto he concluido la prim era parte.

De lo expuesto se infiere que cn principio el recono- 
miento no ha podido hacerse ; pero decía y o , sobrevie
nen á veces una serie de acontecimientos tales que no 
perm iten que podamos llevar tan adelante el rigor del 
derecho, poniéndonos cn la necesidad de hacer "un sa
crificio contra los principios ; más cuando este se haga, 
es necesario m irar bien la forma en que se lleva á cabo. 
La E spaña, señores, se encuentra cn una situación tal 
que no es una mera Potencia de Europa, sino que aña
de á esto el título de Potencia católica, y  como tal tiene



c e r a n i i  cum plir y  tiene derechos que debe bu
han V L  °  rcspe,ton- Y, señores, entre los Estados que 
Snmn P ™ r p  y  l,su>’Pados, se encuentran los del
niinña no f ’ fiUG SG lian dejado reducidos á una pe
ños cy je se l̂aHa amenazada del modo qUc to-
nn-> , 0Gmos* Y ya que de esto me ocupo , debo hacer 
una observación, que creo muy oportuna,

La cuéstioa del poder temporal se lia querido traer, 
p or  aquellos á quienes convenia, á un mal terreno . '1:_ 
Ciendo lo que la Iglesia ni ninguno de sus d"U nsores h\ 
Sostenido nunca; porque es una cosa Reconocida mío si 
bien los dogmas los proclama la Iglesia sc^un ln« •)(>« 
cubre y son inalterables, respecto a la disVbuino a " 
de menos de hacer H va-' • disciplina no puc-
des de los tiempos. L 3Í yic':situ“
cido estaln snípt^ ' os q u e , cuando el mundo cono-
el poder temV,oral d e í ’ Para " 0da S° neccsitaba
le bastaba "ser el* o ’ para Prcscutarsc delante del César, 
t e r a n t  •'■'ÍSS8' 'l'0n '^  " « '.p a r a  que se pros- 
te . Pero n m l ' 3 pie? y SC cubnesc ,a «aboza con ccn i- 
ncccsidad iar? n las  «osas, y  desde entonces hubo 
eso estaba nn ,variar d(? « ‘-stema en este pu nto , porque 
intc-rum niu naturaleza de los hechos, y  nunca se ha 
las r . L ? 1 f  c? ‘ ad,ouna sola voz que no haya trate & 
dev 1 ayores 9aIamidadesdel mundo; porque puede suee- 
« n  snl^!un Monarca poderoso que encuentra resistencia a v iu t-f. ubditos y aun en otras naciones que n o S á r  
anudarle, quiera que el Sumo Pont-'" •„ 1 X . ?  qulcra 
carácter religioso venga en su • , ’ en?PlBan« °  :su
n o  es tan remoto que no reo Vpoy° Y y « » ? .  sc '?°res, 
Napoleón I á Pió VII rom ® j0rdaill0s exigencias d* 
tractores, permaneció í  " ¥ 1 ,09 uc, quieran-sus d e- 
en lo hunnnn ilasta donde se puede llegar
ble; y  en 1813 ’ r olstlGn^0sc 00,1 una firmeza adm ira- 
sexagenario r 1,ara voaec.1, la n™ G™ del Pontífice, va 
se le^presep'* iiUe n°t ríUGIbG' accedcr al Concordato que 
taineblea^ ’i S° Ic °°P duÍ0 a P *™  Y de allí á P on - 
nales, ’ij ĈG sc quitaron de su lado sus Carde-

tu v X  qú\CT rm m .df 0 T Ú  y  Ú atid °  el S u ,n o  Pontifico-,
tr re r  í 1  n n aT le‘ f.!lnosto «enverno. ¿Sc nos (inicíe 
* A n l ^  situación? Y cuidado, señores, que si en -
exigirso otrn*°ia l! lla cosa para Francia, pudiera hoy cx iguso otra paralas demás Potencias, y hay c.if, ¿ J A
« r  ouentn 1° que sucedería con un P o n * ó ^  rohibi to 
«lenuo muy probable que se onusier' jó' • ’
vm iera un cisma. Pues bien, el P > p ¿ V t al «  e n T i í  
tados, aunque pequeños r o d e v ^  ' GStaba G1} ?us 
gozando de una libertad ah - f A  w 3 casl 1̂ uales» 
í?a la revolución Po Pnv jiu ia  C0I»p leta, cuando lie* 
dad en Gacta Y ^  y  tiene que pedir h o s p ita l  
una eircunst'inrda clc G>ste tiempo* \W  cierto,
y o  un d i n o  i w l ^ g y . 4 !'0fg ” ' aí S c n h o . Entré 
Santidad en ® L  Gobl0i'1!;! 4 Ver al Nuncio cíe su 
llevaba >>iñ te 11 ’ -v 1 P&rtierparlo la comisión que 
ra que Ii'lh fom 0 0,01,*alcno sentim iento: «¿Viene V. p,i, 
G o b t e r o t  t iü n í1 ^ n c m la to ? »  “N o, le contesté, mi 
in tor in Su SnntbP t P'’L ! í,que trate de este asunto 
cl P>r BrunoflC jn  no. “  .haIl?  e»  H artad .. A  lo cual 
P n n f ’c contesto: «No se engañó el Soberano
S l c V r - d°  V  dijo¿ Nada tema X d e  a b u S  do 
M n m í l  i u ’ * Y icn dfeoto- el Gobierno no volvió á 
RoniaV boncordato hasta que el Papa se trasladó á

torM r° deben portarse las ilaciones eoii una au-
sino en aquellos0oZ1eer mUy poderoSa> pero q ««  no obra 
bien señores -«I tl0n? “  3U con «o n cia  preparada. Y  
Papa se h ah l Vi? Podemos creer que la libertad del
las m ura ''as d i  p  ase» urada- r?du(ddo «orno e s »  Cási á 
cóm n rtoma y en medio de sus 'enñntígos? ;N i
G obierno ,?“ HSp Sperar í « e 8c? un estos antecedentes el
cor c f i  í ' 0,'lla1 Te EsPana viniera hoy á reeuno-
h inctc r ■ 0 o!mos en el programa del Ga-
para q’t r n ^ ° r-01I1i1OS I 11®. ?er¡a una «p e c ie  aventurada para ¿traei aciertos partidos o fracciones v rmc **r\
en cargo, el Gobierno sc deteudria antes dé

d o  d p t ip e d ie ’X 6 " °  P° 'ha  deducirse ta 'ripoc¿ del es!a-

omniendn d cxail;-ttar la segunda parte de mi
picados nára 1 ^  Tla ocasion y los medios em »
p r S S ’t r n a r l T ^ ' '  ac ItalÍ* 110 han SÍd0 108 á
el Gobiorno e  Wen-ar los fln,cs a fi},e dobia encaminarse 
en 1800 úm- 1Lxam m om ? s e! ospedionto. Tiene principio 
te en r, - íla (;on|unieacion de nuestro Representan- 
de n ’ d? ndo conocim iento al Gobierne do S. M.
nftx-«Snnre|A — ^°S la ox P«diclo«  qtto se armó en Ge- A ova para dirigirse contra Sicilia.
_ El Gobierno españoi entonces envió al SG tjoello las 
instrucciones convenientes para que tfuservara diera
“ áy ¿ nC a ? rl1Una i V  funciones condü -
R d  n d e  E s l l l í ,le80? lw  «ercchos eventuales de la
^  exp ed ien te '1 ’*,’er 9,h0 do dcclarar con dolüf flü0 611 
d*rerhM  t v  T °  } m  sacrincado á la idoa ¿0 tales 
M k b t ó  Ul conducta del Pontífice, com o lo qué
el Gabinete i ° ° n } 0,!l1ttuo Pontifico: no censuro que
c r m  l i t Í  T  la defensa que le imponía su elevado
£  °  r)-UC al ladu de esas reclamaciones no
h o lh b ,1  ? nV oz Para ba«cr presente á les que
n a r t f l n -  , a Saníft Silla la actitud dcnación católica com o la nuestra.
d p lV lu S n  S/ n embal? ° ’ lln suceso qltó cambió la faz 
v  « t e  r 38; m ?trui» e n e l  Ministerio de Estado,
í *  q cf°r , a lda del S f> Marqués de Miraflorcs á 
Pon fite;',! 0 01 p?imeM '¡he tocó aquí la cuestión del 
mm e Pnte’ -y 0 iUao do,ya en la « «d a d  eterna encontró 
un ote, J °gio de Cardenales se ocupaba de su abando- 
^ l  d» W Tm .á realizarse por la firmeza del
dió te Fpt'tiheo), S. b. interpuso sus consejos, estü- 
1 te r ite  ° n’ medltó. m ucho y comprendió qUo no ha- 

p  una solución conveniente,
dlrimVráCs1f,nr;0i<1-UC Ésliaña áote l5ada Pedia proponerse, 
U tenza d i  te ¿  ? rn° -una .n°.ta húciando la idea de una 
Ircj ílin un ^  °^GnGî s, si bien no dejaba dc conocer 
un,- Iten 1  ÍS "l'50 Podían haber en esto punto, como, 
í 1,-il iP Pretensiones de Austria al sagrado im - 

n ’ ?  Ia Blluacion de Francia misma.
H, p in - os ™ odos, el Sr. Marqués de Miradores indicó 
r u jo  , rn°  el buen cam ino, diciendo que podia prepa- 
raise ana nota colectiva dc Austria , Baviera, Portugal 
„ spana, invitando á Francia á ponerse al fronte dc 
cteta especie de liga católica en Europa. En virtud do la 
Comunicación del Sr. Marqués de Miraflorcs cl Gobierno 
español paso otra a nuestro Embajador en Francia para 
que procurase que la alianza so llevara á electo, explo
rando antes para ello las intenciones del Emperador 
t ero , señores, la negoeiacion fuó ya equivocada desde 
feU origen.

Al. de formar una junta de las Potencias para 
decidir lo que se liabia do hacer en Italia respecto al 

.1 a p a , era imposible conseguir que cl Emperador dc los

.ranceses sc colocara ásí.nrop ioen  discusión, sometién- 
dosc a la pcqsurd do las demás naciones; así fué que el 
Ministro tío Negocios extranjeros clel vecino país dijo á 
nuestro Embajador, por toda respuesta, que había (lado 
orden al Embajador francés en Madrid ibiáum c prégdn - 
tara á nuestro (jobierno si e^Vába 1‘esuelto á renunciar á 
las denius cdecilones de Italia, cuestiones que n o  eran 
<At*íVs sino la existencia del derecho eventual dc la Rei
na. y^cl reconocim iento del nuevo reino.

Nuestro Ministro no sc dió por enterado bastantc- 
m enio, y respondió que .d e ja b a  más b^ fbcácion es. á 
consecuencia de. lo cual, Mr. Thoüvenel dirigió una nota, 
en la qVVc en ira á discutir y á definir, no con mucha pro
piedad, úna frase del despacho del Sr. Marqués de Mi
ra-flores respecto á los derechos dc las Potencias cató
licas sobre Rom a ; añadiendo que lo que el Gobierno 
francés deseaba saber ora hasta dónde llcgaria cl es
pañol en este bunio.

La respuesta, señores . debió haber sido m uy senei- 
Ha, y limitada á decir qúe en unión dc Francia y demás 
1 otencias católicas iriamos con Italia hasta la guerra*

Esto era lo único, lo menos que se pedid lláccr en
tonces; más, al contrario i nuestro Gobierno pasó otra 
nota al dc Francié, eñ la qúe, á vueltas dc disertaciones 
científicas dcefea de los derechos dc la Santa Sede y dé 
la (hrisíiandad, se concluía dcclarand'ó q ú e , puesto que 
Francia se negaba, que quedaran las cosas tal com o es
taban. Y se cortó lastimosamente la negociación inicia
da en ISbi, cuyo resultado, dc haber sido bien cóndú - 
cida, habría sido que Francia hubiera tenido qúe mani
festarse abiortamCrtió Revolucionaria ó habida tenido 
que entrar 'Oí! la idea que se propon ía ; siendo céto últi
mo lo más probable, pórqu'c él d ía , señores, que la re
volución sê  desbói’dc en Italia, unida, com o liabia dc 
estarlo con iade España, Francia se verá rodeada por to - 
das partes. El Iniperio no puede seguir ún camino re
volucionario, pórqúe sú defensa está en cl lado opuesto.

Ved, pUes, señores, en que mala situación quedamos 
después dc rota una negociación, para la qúe habíamos 
excitado al Austria, Reviera y Portugal. Asi siguieron 
las cosas bastó, él dia lo  de Setiembre de 1864-, en que se 
firmó el convenio entre el Emperador de los franceses y 
el R ey de Italia, convenio que en un principio sc encer
ró en el mayor misterio, pero del cual sc enteró muy 
pronto la corte de Rom a, que, á falta de recursos y fúcf- 
zas, cuenta con muchas personas piadosas qúe la sifvén 
perfectamnnAc.

Rom a sé álarnió con. Id C onvención , y las aparien
cias dc graVcdúd del asunto fueron mayores porqúe 
coincidió con un hecho que debo re coi d a r , con la pu
blicación dc un docúm ciltó que hacia tiempo se prepa
raba, ó sea la Encíclica. Francia estimó.que ese docu
mento era un reto, y por más que y o , croyéñdo ál R o
mano Pontífice al declarar que ni era amenaza ni era 
respuesta, porque la alarma no era fundada, no dejo 
dc con ecér , atendidos algunos artículos descarnados de 
1& Encíclica y algunos párrafos del S¡}Uulhí¿, qhé nó de
be parecer extraño qUeéí Emperador dc loS franceses. Se 
preocupara1, púcs yo mísnió en úqá encala niúy inferior 
me prcoéúpé conió Ministro dé la Goi-ona. Sea como 
quiéra-, fá éiíiiácion era difícil para el Gobierno español.

Además, se abren las Cámaras francesas, y se pro
voca una discusión terrible, en que el Ministro de Esta
do Mr. Drouyn sostuvo qúe la cuestión de Italia era de 
suma gravedad, y cl .Gobierno no .encontraba solúcion. 
pará ella, porqué, si dqba Segúricládés á.l Papá era posi
ble _quó> ¿e i’épitierañ 'doéúiñentos com o la Encíclica .ó 
los del.jóvún moro. Y si, por el contrario, sc ponía do 
parte de Italia, se daria origen á nuevas anexiones y á 
que la silla del R ey de Italia ñc colocara en R o m a ; por 
cuya razón, áñaluá que el Gobierno del Emperador se. 
encérrába en la reserva, y que los Representantes del 
país debían confiar solo en la justificación y anteceden
tes del Jefe del Estado. Se me olvidaba decir que para 
entóneos Mr. Thouvenol había dejado de ser Ministro 
dc N cgocios extranjeros, reemplazándole Mr. Droüyn, á 
quien sé atfibúíán opiniones niuy favorables ai poder 
témpófál del Papa; así es que al punto que nuestro Ern- 
bqjcádoróñ Earís oyó al orador desde la tribuna, sc diri
gió ál Ministro y luego al Gobierno de S. M .,, con fecha 
dé t i  de Marzo de 18(3o; es decir, pocos días antes dolos 
acontecimientos del ÍÓ de Abril en esta corte , lo cual 
debe tenerse éñ cuenta para apreciar el poco tiempo 
qué ttlViinos para resolver este asunto,

Pero hay más; desde la nota del Sr. Marqués de Mi
radores venia surgiendo otra cuestión, Habíase indicado 
que la situación del Rom ano Pontífice era tal, que si se 
le daban garantías para la conservación dc lo que aún 
poseía* estaba dispuesto á renunciar toda reivindicación; 
«más tened en cu enta , añadia cl Sr. Marqués, que la 
corte de Rom a no puede ceder en la cuestión de dere
cho y de principios, que no puede ménos de protestar* 
porque haciéndolo asi, cumple con su deber y con sus 
antecedentes.)) Es decir, qué él famoso nonpossiimus, 
tan censurado* és la expresión que no puede ménos dc 
usar él Papa. Pues bien, yo coloco á cualquiera do vos
otros, Sres. Senadores, enfrente de tan encontradas 
indicaciones, y ved si aquel Gobierno ni ningún otro 
podia pactar con Francia bajo el supuesto de que el Su
mo Pontífice no mantenía sus derechos sobre los Esta
dos ocupados.

Así es que el Gabinete á que tuve la honra dc perte
necer, procediendo con detenim iento, á lo que primero 
aspiró fué á conocer la opinión del Papa.

Y bien comprende cl Senado que para esto se nece
sitaba una ocasion , que era menester estudiar hasta los 
términos, para no exigir del Jefe de la Iglesia que abju
rara de sus principios y que faltara á sus juramentos.

Ahora b ien ; en esta situación cayó el Gabinete del 
Sr. Duque dc Valencia, entrando á sustituirle el ac
tual Ministerio. Y pregunto yo á los Sres. Senadores: 
¿hay alguno de vosotros que crea que obró bien un Go
bierno que se encuentra con un expediente comprensi
vo dc estos datos y circunstancias, y con otra además, 
cual era la de que el Emperador de los franceses desea
ba que reconociéramos, no cl reino de Italia, sino la con
vención franco-italiana; hay alguno, d igo , que sosten
ga que obró bien procediendo del revés precisamente? 
¿No fué esto elegir la peor ocasion y los peores medios 
para obtener cl resultado apetecido? Una vez que re
nunciábamos á nuestros derechos reconociendo cl reino 
de Italia, ¿qué papel íbamos á hacer en Francia y en 
aquel mismo país? El expediente lo d ice : Víctor Ma
nuel , lejos dc recibir nuestro reconocim iento com o una 
gracia, parece que él nos la hace , exigiéndonos que sea 
incondicional, y Francia contesta que, pues liemos obra
do solos, sigamos nuestro camino.

El resultado es , señores, que hoy vem os al Rom ano

Pontífice en situación inerme y amenazada, que no sa
llemos c.u que vendrá á parar." Y hay razón para temer 
<|iic el Papa peligre en su dignidad y poder i pues nomo 
d¡ee pn. granee esem or religioso y "célebre proiado, cí 
Sr. Obispo dc Orleans, dc los antecedentes dc los hom 
bres hay que esperar su conducta. Y qué, ¿no estamos 
viendo qu« cl̂  R ey de Ital.ia, en el nrnmento en que se 
hace la invnsion d e jo s  primaros .Estados dél ra p a , lá 
respUéstíi q.dc da, mirando desda Florencia, es: «vaya- 

* W * 11103 ^ Roma?» Y en un documento 
niuy féciéntc; en él discurso de apertura dc las Cáma
ras, ¿no ha dicho: «desde Florencia acabaremos lo que 
empezamos en Turin?» ¿Esperaremos, todavía , cuando 
así habla á la faz de, las ^Potencias católicas, que respete 
la dignidad y  la potestad, temporal del Pondlicado?

Señores, á está sitúácion heñios llegado, ahora veréis 
fd mi enmienda es ó no fundada. Nosotros no podemos 
exclamar com o los católicos del segundo siglo déla  Igle
sia; «todo es nuestro, villds, ciudades, palacios; vosotros 
solo tqneis los templos de Vuestros falsos ídolos:» no* por 
él am ilan o , nosotros, ios católicos dc hace 18 siglos 
podemos decir á nuestros enemigos: «Gobierno, ejército, 
administración , todo es vuestro , todo lo.tenéis ; y nos
otros éolo oé pedimos Úna doga, qúe líos deVolváis hiles- 
tra religión pura y no aherrojada.»

El Sr. Marqués de m iR A |,iiO B E S: Mé levanto úni
camente para dar gracias al Sr: Seijás por jas. referen
cias qlie riá lidélio á mi persona, y para uéciafár qué 
habiendo de tratar la cuestión de Italia, resulta, á mi 
juicio, fuera dc tiem pd; cuando mé llbgue cl turno de 
la pálabrd; entonces corroboraré y ampliaré las aseve
raciones dc; S: S.

El.Sr. Ministro de ESTADO: El Gobierno, á su vez, 
manifiesta que no contesta hoy al Sr. Seijas por lo avan
zado dé la b o fa ; pero ctiando lo llaga, probara qiic no 
ha sido inoportuno el .reconocim iento dc Italia, y que 
de cuantos Gobiernos ha habido desde 1863,acá, es cl 
actual el que más h^ miradd por la independencia y el 
poder temporal del Papa.

El Sr. Marqués de M2RAFJ.ORES: El Sr. B erm u- 
dez de Castro no debe extrañar que el Ministerio que 
tuve la honra de presidir nada hiciera en cl sentido 
que S. S. indica, porque considerábamos qúe en aquel 
tiempo era lo niás que podia llacef España por él Sántd 
Radrci

El Sr. Ministro de ESTAD O : Conste que la respuesta 
del ,Sr,. Marqués de Miradores lid contradice lo que yo 
he dicho.

El Si5. PRESIDENTE: Orden, del dia para cl sába
do : continuación del debate pendiente.

Se jévaiita. la sesión:
Pifan lár-i cinco.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

A nuncian  d c  Berlín el 29 cíe Enero que Mr. d e 
Bismark ha manifestado que el G obierno no lom ará 
parte alguna en los debates parlam entarios acerca 
:le la cuestión de L m em burgo , en razón á que las 
santidades Satisfechas al Austria p or  la desion de 
sus derechos nd lian salido de las éniás del Estadd.

Según d icen de Pestli c o n fecha 29 d e  Enero  el 
Erripbráddr y lá Eiiiperatriz de Austria llegaron á 
aquella c iu d a d  á las dos de la tarde, habiendo sido 
recibidos con  entusiastas aclam aciones. El B urgom aes
tre Offen-Peslh salió á su encuentro en la estación 
del ferro-carril, felicitando á SS. MM. Im periales por
su Bpnfiida.

Los recie ntes disturbios acaecidos en el Líbano 
ha ti tenido por causa cl establecim iento de una n u e
va contribución . Parece que fueron reprim idos los 
desórdenes, pero se asegura que los principales lia -  
hitantes de la Montaña han d irigido una protesta á 
los Cónsules residentes en B eirou th , m anifestándo
les que las nuevas cargas con que se intentaba g ra - 
~var al naís eran contrarias á los tratadas.

Las noticias de Jamaica recibidas últimamente en 
Southam plon alcanzan al 9 de Enero. Sir Slorks ha
bía llegado el 7, visitando al G obernador E yrc y c o -
m en/nndn suc inv^^litínninnoQ ni din cirminntr»

Las últimas noticias de Méjico recibidas en París 
alcanzan al 28 de D iciem bre. El acontecim iento po lí
tico más im portante de que dan cuenta se refiere á 
la sum isión del General Manuel R u iz, Ministro de la 
Guerra de Juárez y Presidente del Tribunal S u p re 
mo } verificada el dia 1.° de dicho mes ante el C o
m andante Billot, en R ioflorido, declarándose separa-
rln rlr» cu nnlirmn Prosidpnt.p

Las noticias militares confirm an el abandono del 
sitio de la ciudad  de M onterrey, deb id o  á las fuerzas 
que m an da  el General Jeanningros, y los triunfos 
obtenidos por las tropas im periales en el Estado de 
la Sonora, que han perm itido al ejército de ocupación  
apoderarse de A ltar, punto estratégico de grande 
im portancia. En S inaloa , provincia lim ítrofe de la 
S onora , las tropas mejicanas han alcanzado varios 
triunfos sobre los disidentes.

Con fecha 11 de Enero se sabe que la situación 
de la Martinica continúa siendo satisfactoria. En Gua
dalupe decrecía  visiblem ente la ep id em ia , aunque 
sin desaparecer del todo. El núm ero de las víctim as 
exced ía  de 7 .0 00 , según los docum entos com unica
dos ol Cónsul "eneraL

Un despacho de Pointe de Galles contiene recien 
tes noticias del Japón. El Contraalm irante Roze había 
llegado el 9 de D iciem bre á bordo de la fragata de 
vapor G uerriere  á Y o k o h a m a , encargándose en se
guida del m ando de la d iv isión  naval francesa en los 
mares de China y  Japón.

Parece que ha encontrado en bu en  estado los 
asuntos pendientes, y  com pletam ente arreglado el 
referente á la ocu pación  de los puertos de Hiogo y 
O saka; pero en con tradicción  con  lo asegurado en 
los despachos telegráficos de E u ropa , no es en E ne
ro de este año , sino en el del 67, cuando aquellos 
puertos se abrirán al com ercio europeo. El Mikado

al ratificar el conven io exigió esta m od ificación  del 
tratado ayustado por el Taicoun , y los Ministros r e 
presentantes de las Potencias extranjeras acced ieron  
á aquel deseo.

INTERIOR
M A D R I D .— S e ha  abierto al público el espacioso y 

bien distribuido local construido recientemente en la 
plaza de la Cebada para mercado de granos. Es verdade
ramente digna de elogio la gran mejora que con el nue
vo mercado se ha introducido en Madrid. El morcado, 
construido de ííucva planta, reúne condiciones de co 
modidad y belleza á la par, qúe ofrecen todas las venta
jas propias dc tales ediíicios y tales Como las reclamaba 
cl com ercio de granos de Madrid.
   Parece que, en varios solares vendidos ya en él
terreno que fué del Real Palfim c'nio entre cl Retiro y 
el pasco del Prado, van á dar principio en ía primavera 
próxima diferentes obras para construcción dc casas, 
contándose entre ellas el hermoso palacio que sc propo
ne edificar para su Uso un personaje de la Grandeza.
  IToy, último dia de la novena de' la Purificación en
la Capilla del Obispo , sc solemnizará con rosario canta
do y Sermón sobre cl misterio del dia. M añana, termi
nada la misa, qúe será á las ocho y media, se bendeci
rán y distribuirán entre los asistentes, según costum bre 
antigua de esta Capilla, panecillos dc San Blas contra 
los males dc Luirminim

C á d i z  31 de Enero.— Dias atrás h u bo fuego en u nos 
almacenes dc madera inmediatos á Puntales, loc'tUÜ pro
dujo alguna alarma on cOa ciudad.

Inmediatamente que sc observó el incendio, cl señor 
Comodoro Á ly -B cy , que manda la escuadra t urca p a r
id Cr: Púntales, destacó la mitad de las dotaciones de ios 
buques al lugar de la conílclgfaciún, perfectamente pre
parados con las bombas de incendios ele los respectivos 
buques, y ño podemos ménos dc elogiar cl orden, a r io - 
jo y precisión que demostraron en sus esfuerzos para 
cortar el incendio, acertadamente dirigidos por sus se
ñores Comandante y Oficiales. La con cú ffén d a  que fué 
inmensa no se cansaba dc elogiar la disciplina y acierto 
con que dirigieron sus ataques contra el voraz elemento, 
y siil uúdá algtiná á sus esfuerzos y filantropía se debe 
que se haya logrado cortar el fuego, que hubiera podido 
tomar terribles proporciones.

Creemos ser el eco d élos sentimientos del pueblo ga
ditano dando las gracias al Sr. Com odoro A ly -B cy , Co
mandante M uza-Bey y demás Oficiales y tripulación de 
la escuadra por su noble y  generosa conducta, y desea
remos que ninguno haya padecido, aunque tenemos no
ticias dc algunos que resultaron levemente lastimados.

(El Comercio.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

R ecientem ente se han presentado al señor empresa
rio del teatro del Príncipe dos nuevas producciones. La 
primera es una comedia en tres dotes y  en verso, titu
lada El poder del oro, y la segunda un jftgUete com ico, 
cuyo título es Prim era etapa.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1860.— Se hulla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses.- Míls.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lu jo .................  12
e i tafilete.........................  6
en tela................................ 4,600
á la Bradél........................  8,600

— 1

AN U ARIO  DEL R E A L  O BSERVATORIO DE M A-
drid para cl año 1866.— So halla de venta en cl despa-/ 
cho dc libros de la Imprenta Nacional, y en las libre
rías de Bailly-Bailliérc, Duran, Cuesta, Pcupart y Pla
za, á los precios siguientes:

Rústica A- r s .; cartonaje 6 rs .; tela 8 rs. — 4

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O  -  C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.— Caballero de Gracia, 23, Ma
drid.— Consejo de Administración y Gerencia.— Habién
dose producido en el extranjero varias reclamaciones 
por considerar demasiado corto el plazo señalado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 21 del corriente para la celebra
ción dc la junta de accionistas anunciada, el Consejo de 
Adm inistración, celoso de probar el deseo que lo anima 
de facilitar á los interesados todos los medios que estén 
á su alcance para que acudan en cl número m ayor po
sible á depositar los títulos que les den derecho á con
currir á la citada ju nta , previene que la celebración de 
la mism a, designada para cl dia 21 de Febrero, ha sido 
trasladada al 10 de Marzo próximo.

El objeto del Consejo es el de presentar á la delibe
ración de los señores socios cl estado económ ico dc la 
Com pañía; someter á su decisión las medidas más efi
caces para dominar las difíciles circunstancias actuales, 
y excogitar los medios más adecuados para asegurar el 
pago de los intereses debidos á las obligaciones que es la 
más preferente de las atenciones de la empresa para su 
buena marcha, y en fin , discutir sobre toda proposición 
presentada al Consejo que se halle conform e con el ar
tículo 34 de los estatutos.

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente para que los señores accionistas com 
prendan la importancia y trascendencia dc los acuerdos 
que en la citada, junta general han de adoptarse, apela 
á su celo y propio interés para que procuren que esté 
representado cl mayor número dc acciones, ya que el 
art. 27 de los estatutos limita á ioO el número máximo 
dc personas que pueden concurrir á las juntas gene
rales.

Cada 30 acciones dan derecho á un v o t o ; en su con
secuencia, todos los que sean poseedores de 30 ó más ac

ciones podrán asistir á la junta personalmente ó por 
medio de representante.

El depósito dc los títulos se hará con lo  días de an
telación al designado para celebrar la junta genef£l cri 
[ofr pitillos sigu ientes:

En España.
En Madrid, en é¡ local de la Adm inistración, Caba

llero de Gracia , núm. 23. .
En Sevilla, en la Dirección dé la explotación dc la 

Com pañía, y  en las grandes ciudades del reino en casa 
de los principales banqueros.

En el extranjero.
En todas las grandes ciudades, en casa do los princi

pales banqueros, f  en los grandes establecimientos fi
nancieros é industríales. • .

Los certificados que sc extiendan por estos estableci
mientos harán constar el -nombre del impositor y cl dia 
y la hora en que se hayan verificado.

Dichos Certificados harán las veces de papeletas dc 
cntrádft á la junta, y servirán para recoger los títulos 
depositados uC.^úifes do su celebración.

Madrid 39 (te E n e f?  ele 1866.=E1 D reetor Gerente 
interino* A ntonio Ibarrola. ______________   1

CRÉDITO LEO N É S,— L A  JUNTA DE GOBIERNO 
do esta Sociedad, en sesión ordinaria del 19 del corriente, 
acordó con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 de sus 
estatuto» y  reglamentos convocar la general ordinaria 
de accionistas que debe celebrarse en cl mes dc Marzo
próxim o, . _ . -* .

La reunión tendrá lugar el dia 41 del citado mes dc 
Marzo , á las once dc la m añana, en el local dc la So
ciedad. , , . ,

Para tener derecho de asistencia a la junta general 
es indispensable poseer cinco acciones por lo ménos dc 
la Sociedad , lo que se justificará depositando estas en 
la Cáfit social lo  dias antes del señalado para la reunión
dc aquella. , f , nnl ...

Cada cinco accionas dan derecho a u n  voto , cada lo 
á dos; 43 á tres, y dc 70 en adelante a cuatro , dc cuyo 
núm ero no podrán exceder los que emita un mismo 
individuo, cualquiera que sea cl núm ero de acciones 
rmc noscrO

Podrá, sin em bargo, ejercer el derecho dc aquellos 
accionistas que le hayan encargado su reprcsciuacioii, 
siempre que no exceda por cada representado de tos 
cuatro Voto» que van designados. . , T . r

A l depositar las acciones se expedirá la credencial 
correspondiente , que recogerá el interesado , entregán
dola á su entrada en la junta.

Lo que se anuncia al público de conform idad con lo 
dispuesto en el art. 39 de los estatutos, a fin dc que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 
consiguientes.

León 30 de Enero de 18G 6.=Por el Crédito Leones, 
su Adm inistrador, Máximo Fernandez. 4145—4

SOCIEDAD DE CR DITO VAL E N C IA N O .— SOLD 
citada por sus tenedores la adquisición de 52 dc las ac
ciones caducadas de esta Sociedad, cuya venta sc anuncié 
al público el dia 27 del a ctu a l, tuvo efecto la subasta 
únicamente de las 20 acciones núm eros 7.536 á 7.545, 
9.651 á 9.660, que fueron adjudicadas por medio de cor
redor de número. Los correspondíanins títulos duplica
dos han sido entregados á los nuevos poseedores dc 
las á fN onesJ quedando definitivamente cancelados los

P171a diferencia entré el tipo obtenido en la subasta y 
d  descubierto de las citadas 30 acciones sc halla en la 
Caja cid esta Sociedad á disposición do los tenedores «o  
los títulos cadticftdoSi . ,  f r .

Valencia 29 de Enero clc 4866.— El Presidente Iunn 
Miguel de San Vicente.  4141

CRÉDITO M ERCAN TIL É IN D U ST R IA L. — COR 
la competente autorización se convoca nuevam ente a 
los señores asociados para celebrar la junta general or
dinaria según dispone el art. 26 de los estatutos' de esta 
Compañía, la cual tendrá lugar el dom ingo 18 dm mes 
actual, á las doce de su mañana, en las oficinas ue la
S ociedad , calle de la Salud, núm. 9 , entresuelo.

A esta junta solo tienen derecho de asistencia los. 
señores asociados: la de los señores im ponentes se con 
vocará oportunamente. ,

Madrid 4.° de Febrero dc 4866.= L os Gerentes, La o, 
herm anos. 4434

F E R R O -C A R R IL  COMPOSTELANC) DE L A  1N- 
fanta Doña Isabel.— Su Consejo de A dm inistración , cu 
cum plim iento de lo que previene cl art. 29 de los esta
tutos y para dar además cuenta del estado especial ele 
la Sociedad, pone en conocim iento dc los señores accio
nistas que tendrá lugar la junta general ordinaria cíe 
este año el dia 4 dc Marzo próxim o, á las once de Ja 
mañana, en las oficinas de la^Socicdad, plaza del lovab 
donde desde lioy se hallará de manifiesto el balancé de 
la situación social en cl año último.

Conforme á lo que dispone el art. 32 dc los mismos1' 
estatutos, para poder asistir á la junta gen era les pre
ciso poseer por lo ménos 40 acciones con 45 dias de an
telación al que se señala para la celebración de aquella, 
á cuyo efecto deberá acudirse en tiempo oportuno á de
positar dichas acciones en la Secretaría, de la Sociedad, 
por la cual se expedirán los competentes resguardos, 
que acrediten el derecho de asistencia á la citada junta 
general.

Santiago 26 de Enero de 4866.= E 1  G erente, Inocen
cio Vilardebó. 4442

CAN AL DE U R G E L .— NO HABIENDO BODIDO 
tener efecto la junta general ordinaria convocada para 
el dia dc ayer por no haberse depositado el número do 
acciones que para constituirla previene el art. 44 do los 
estatutos sociales, la Junta directiva-administrativa ha 
señalado el dia 44 del próxim o inmediato mes, á las once 
de la mañana, para que tenga lugar en el local de las 
oficinas de la Sociedad á los objetos expresados en la 
primera convocatoria, cualquiera que sea el número do 
accionistas que se reúna con arreglo al artículo citado. 
Para la asistencia á la misma servirán las acciones de
positadas en virtud dc la primera convocatoria, y lasque 
con cl propio objeto sc depositen desde el dia dc la fecha 
al 8 del próximo inmediato mes.

Barcelona 31 dc Enero de 4866.-=Por el Canal deU r- 
gel y  por el Director delegado, cl dc turno, A. GU 
bergo. 4133

SANTOS DEL DIA.

La Purificación de Nuestra, Señora ; Santa Feliciana, 
virg en , y San Cornelio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas dc Nues
tra Señora de las Maravillas.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 7  de Febrero 
d» 4 8 6 6 .
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos o í  cl mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 
Península y del extranjero cl dia 47 de Febrero d las nueve, 
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DIRECCION G E N E R A L DE TE LÉ G R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cace- 
r e s , Segovia y Zamora.

OBSERVATORIO IM P E R IA L DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Enero de 1866 á las ocho de ¡a mañana.

ILmímelro ¡ 
en milíme

1
T e m p e r a t u  D i r e t v i o n

L O C A L I D A D E S . tros a 0" y 
al n í T « l  de l  

mar.
ra en grados 
c e n t í g r a d o s .

de l
v i i n t o .

F s t . id o  dol c í e l o .

S. Pctcrsburgo 742,8 O" U ,0 S. O . . . Cubierto.
Stokolmo . . . . » » »
Viena............... 765,3 0°,8 s .......... Niebla.
B ern a . . . . . . . 766,6 4 *,3 S. E . . . Nubes.
G recnw ich . . . » * „ *
Bruselas......... 756,7 8°,5 s . s .  O. Nubes.
Dunquerque.. 757,0 1 0 " , O 0 ....... Cubierto.
París................ 761,5 8° ,2 0 Idem.
B u rd eos .........
L y on ................ 768,2 8",5 O. S. O Nubes.
Turin ............... ,,
F loren cia . .  . 769,2 5o,0 s. E . . . Cubierto
R om a............... 770,1 3 50 N. O .. Despojado.
N ápoles........... 768,1 b , i N. N. E Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Dc los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado dc gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL BIA DK IIOY.
6.346 arrobas de trigo.
2.237 idem de harina.
8.900 idem de carbón.

120 vacas, que hacen 54.351 libras de peso.
325 carneros, que hacen 7.103 libras de peso.
273 cerdos degollados ayer, que hacen 63.024 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne dc vaca, de 4,900 á 5,250 escudos arroba, y 
dc 0,260 á 0,306 libra.

Idem dc carnero, á 0,296 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 a 0,600 libra.
Despojos de ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,100 á 6,500 escudos arroba.
Lom o , dc 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón , dc 42,400 á 43,400 escudos arrob a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , dc 6,600 á 6,900 escudos arroba, y dc 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, dc 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
PRECIOS I)E GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, dc 2,100 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido............................. 724 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem m ínim o.. . . .  . 3,800
Idem m edio................ 4,104

Lo que so anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.” de Febrero de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 1.° de Febrero de 1866.

f o n d o s  rú n L ico s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-85 
y 8(1 y 37-00 pequeños; á plazo, 37-10 y 30 fin cor. vol.

Idem del 3 pop 100 diferido, publicado, 34-60 peque
ños; no publicado, 34-50 d.; á plazo, 31-65 Iin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado , 48-90 d.

Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 
id . , 68-50.

Billetes hipotecarios del Banco dc España , publica
do , 88-25.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión dc 47 de Abril de 4850, dc á 4.000 r s ., no pu
blicado , 83-00.

Idem de á 2.000 rs ., id. , 84-00.
Idem de 4.° de Junio dc 4851, dc á 2.000rs., id., 83-00.
Idem dc 34 dc Agosto de 4852, dc á 2.000 rs., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas dc 47 dc Julio de 4858, dc á 

2.000 r s ., id . , 80-00.
Idem del Canal dc Isabel II, de 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., par.
Idem id. id., segunda em isión , id . , 404-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-00, 69-90 y 70-00.
Acciones del Banco dc España, no publicado, 449-50.
Obligaciones hipotecarias dc La Peninsular, publica

do, 73-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-70.
París á 8 di as vi sí a, 5-00.

Plazas del reino.

Daño. lleno,íicío Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » y¡ L u g o   » »
A l ic a n t e . . . .  » 4 d. Málaga  » 4 K
Alm ería  » yt Murcia.........  » %
A vila .................. » %  Orense  J/í »
Badajoz  par. » Oviedo  » %
B arce lon a ... » 2 ;¿ d . F a len cia ... » */%
B ilbao   ,, i y¡ Pam plona.. » I d .
B u rg o s   » y¡¡). Pontevedra. » »
Enceres  par, » Salamanca. »
Cádiz.................. 2 » San Scbas-
Castellon.. .  . » » tian  » 4
Ciudad-Real. » U d. Santander.. » 2 d.
Córdoba  » *7* S a n tia go ... par. »
P oru ñ a   par. » Segovia  » /t ó.
C uenca   » » Sevilla  » 1 */k
C cro n a   » » S oria   par. »
G ra n a d a .... » U Tarragona.. » */%
Guadalajara. » » T eruel  » */t
Huelva  » » Toledo  » */¿
H uesca   » » V a len cia ... » 4 ^
Jaén  » » \ alladolid. . » 4 d.
L e ó n ..............• » f ¿ Vitoria  » 4 d.
Lérida  » » Z a m o r a ... .  par d. »
Logroño . . . .  par d. » Zaragoza.. .  >* 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m leres  29 de Enero.— Interior, 34.— Diferida, 34-60. 
Amsterdam  27 d& E n ero .— Interior, 34 %. — Dife

rida , 35
Londres 29 de Enero.— C onsolidados, 87 á 87 
París 30 tic Enero.— Interior español, 34 ¡4 .— Dife

rida , 34 ){.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media,  de  la n o c h e .— 
Función 74 dc abono.— Segundo turno.— Un bailo 
m a sebera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las c u a t r o  y m edia  de la 
tar d e .— F u n c i ó n  27 d c  a b o n o . — T u r n o  i m p a r  y tercero 
d c  tres .— L a  c o m e d i a  en tres  'a c t o s  La tertulia- dc con- 
f ianza .— Un ente en a m o ra d o , ba i le .— La m ujer  dc Uhses, 
c o m e d i a  en  u n  a cto .

A las ocho y  media dc la noche.— F u n c i ó n  119 9° 
abono. — Turno impar y segundo dc tres.—  La c o m e d ia  
en tres actos Mujer gazmoña y marido infiel.—La( 
clan era-, baile.— L a  eomedia nueva en 1111 a cto  Pólvora* 
en salvas.

N o t a .  A la m a y o r  b r e v e d a d  se p o n d r á  en  escena la 
t ra ged ia  n u e v a  o r ig in a l ,  en  c i n c o  a c to s  La- muerte- de 
César.

T k a t r o  d e l  C i r c o . — A l a s  c u a t r o  de  la tarde.-  P(l 
almoneda del diablo.

A las o c h o  y m e d ia  de  la n o c h e .— F u n c i ó n  91 dc 
a b o n o . — T u r n o  p r i m e r o .— El Aboyado dc pobres , com e
dia  n u e v a  en  tros  a c t o s .— Baile.-— Lobo y cordero.

T e a t r o  dk V a r i e d a d e s .— A las c u a t r o  y  m edia  (lela 
tar d e .— Miel sobre hojuelas.— La rasa de campo.

A las o c h o  y m e d ia  d c  la n o c h e . — L a  traged ia  italia
na Medra.— Una noche en Trijucqu-e.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las c u a t r o  d é l a  tarde.^— 
La conquista de Madrid.

A las ocho y media de la noche.— Al son de los Z1//" 
r í t a n o s . — L a  c o r t e  d el  llcy R e u m a - -■ C i b r a l l a r  cu  1890 .

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s . — A las c u a t r o  y nualia dc H 
{avda.— Batalla de diablos.

A las o c h o  y m e d ia  d c  la n o c h e .— Jach Spard.


